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(O� (VWXGLR� $F~VWLFR� VH� UHDOL]D� SDUD� GHWHUPLQDU� OD� DGHFXDFLyQ� GHO� UHFLQWR� TXH� YD� D�

DOEHUJDU�OD�DFWLYLGDG�REMHWR�GH�HVWH�HVWXGLR��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�LQGLFDGR�HQ�ORV�DUWtFXORV����

GHO�&$3,78/2�,,��DVt�FRPR�HQ�OD�,QVWUXFFLyQ�7pFQLFD����,7���VREUH�QRUPDV�GH�SUHYHQFLyQ�

DF~VWLFD�GHO�'HFUHWR���������SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�5HJODPHQWR�GH�3URWHFFLyQ�FRQWUD�OD�

&RQWDPLQDFLyQ� $F~VWLFD� HQ� $QGDOXFtD� �5�3�&�$�$���� HQ� FRQVRQDQFLD� FRQ� OD� RUGHQDQ]D�

0XQLFLSDO��GiQGRVH�DVt�FXPSOLPLHQWR�D�OD�QRUPDWLYD�DXWRQyPLFD�\�PXQLFLSDO�HQ�YLJRU��HQ�

OR�UHIHUHQWH�D�OD�&RQWDPLQDFLyQ�$F~VWLFD��
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3DUD� HOOR�� VH� YD�D�SURFHGHU� DO� HVWXGLR�SRUPHQRUL]DGR�GH� ORV�QLYHOHV� DF~VWLFRV� HQ� ORV�

SRVLEOHV� UHFHSWRUHV� \� GH� ORV� DLVODPLHQWRV� TXH� SUHVHQWDQ� ORV� GLVWLQWRV� HOHPHQWRV�

GHOLPLWDGRUHV�� SDUD� YHULILFDU� OD� LGRQHLGDG� GHO� UHFLQWR� \�R� GHWHUPLQDU� ODV� PHGLGDV�

FRUUHFWLYDV�QHFHVDULDV�SDUD�HMHUFHU�OD�DFWLYLGDG�D�OD�TXH�KDFH�UHIHUHQFLD��
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/D�DFWLYLGDG�HQ�HO�UHFLQWR�VH�GHVDUUROODUi�GHQWUR�GHO�KRUDULR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�2UGHQ�GH�

��� GH� PDU]R� GH� ������ SRU� OD� TXH� VH� UHJXODQ� ORV� KRUDULRV� GH� DSHUWXUD� \� FLHUUH� GH� ORV�

HVWDEOHFLPLHQWRV�S~EOLFRV�HQ�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�$QGDOXFtD��$�HIHFWRV�GH�HOHFFLyQ�

GH� ORV� OtPLWHV� GH� HPLVLyQ� H� LQPLVLyQ� GH� UXLGRV�� VH� FRQVLGHUDUi� TXH� OD� DFWLYLGDG� VH�

GHVDUUROOD�HQ�KRUDULR�QRFWXUQR�������K������K��
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FRQ�GLUHFFLyQ�D�HIHFWR�GH�QRWLILFDFLRQHV�HQ�&��&ODUD�&DPSRDPRU�����7DULID��&iGL]���VLHQGR�

HO� UHVSRQVDEOH� GH� VX� UHDOL]DFLyQ�� -XDQ� -HV~V� %DUULRV� 5RPHUD� FROHJLDGR� Q��� ����� SRU� HO�

&23,7,� &iGL]� \� WpFQLFR� FRPSHWHQWH� VHJ~Q� OR� GLVSXHVWR� HQ� HO� 5HDO� 'HFUHWR� ������� \�

/DERUDWRULR� GH� (QVD\RV� GH�&RQWURO� GH�&DOLGDG� GH� OD� -XQWD� GH�$QGDOXFtD� FRQ� Q~PHUR� GH�

UHJLVWUR�$1'�/������
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HVWXGLR�VH�HQFXHQWUD�HQ�OD�SODQWD�EDMD�D�QLYHO�GH�FDOOH�GH�XQ�HGLILFLR�UHVLGHQFLDO�FRQ�WUHV�

SODQWDV�PiV��7LHQH�XQD�VXSHUILFLH�~WLO�GH����P��GLVWULEXLGRV�VHJ~Q�SODQR���HQ�DQH[RV��(O�

ORFDO�WLHQH�DFFHVR�GHVGH�OD�%DUULDGD�+XHUWD�GHO�5H\��
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$�HIHFWRV�GHO�DUWtFXOR���GHO�5�3�&�$�$���VH�WUDWD�GH�XQ�iUHD�GH�VHQVLELOLGDG�DF~VWLFD�WLSR�

³D´�FRQ�6HFWRUHV�GHO�WHUULWRULR�FRQ�SUHGRPLQLR�GH�VXHOR�GH�XVR�UHVLGHQFLDO��
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3DUD� XQD� PHMRU� YLVXDOL]DFLyQ� GH� OD� VLWXDFLyQ� GHO� ORFDO� \� GH� VXV� FROLQGDQWHV� \�R�

DG\DFHQWHV�VH�DGMXQWDQ�SODQR�GH�VLWXDFLyQ�HQ�HO�$QH[R�GHO�HVWXGLR��
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(O� IRUMDGR� HVWi� IRUPDGR� SRU� XQD� HVWUXFWXUD� FRQVWLWXLGD� SRU� SLODUHV� \� SyUWLFRV� GH�

KRUPLJyQ� DUPDGR� \� IRUMDGR� XQLGLUHFFLRQDO� GH� YLJXHWDV� GH� KRUPLJyQ� SUHWHQVDGR� \�

ERYHGLOODV�GH�KRUPLJyQ��
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/DV�PHGLDQHUDV�UHVSHFWR�D�FROLQGDQWHV�HVWiQ�IRUPDGDV�SRU�IiEULFD�GH�ODGULOOR�ò�SLH�GH�

HVSHVRU�HQ�HO�ODWHUDO�\�GH�IiEULFD�GH���SLH�GH�HVSHVRU�FRQ�HO�FROLQGDQWH�SRVWHULRU���
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/D�IDFKDGD�HVWi�FRQVWLWXLGD�SRU�XQ�FHUUDPLHQWR�GH�GREOH�KRMD�GH�IiEULFD�GH�ODGULOOR�FRQ�

FiPDUD� GH� DLUH�� DGHPiV� GH� FDUSLQWHUtD� GH� FDUSLQWHUtD� GH� DOXPLQLR� QR� SUDFWLFDEOH� \�

EDWLHQWHV�FRQ�FOLPDOLW��������
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&RQVLGHUDFLRQHV� VREUH� ORV�PDWHULDOHV� XWLOL]DGRV� HQ� OD� FRQVWUXFFLyQ� GHO� UHFLQWR� \� VXV�

DOHGDxRV��DVt�FRPR�VREUH�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�OD�/H\�GH�0DVD��
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�� 6LHQGR� ³5´� �G%$�� HO� DLVODPLHQWR� LQWURGXFLGR� SRU� XQ� HOHPHQWR� VHSDUDGRU�

FRQVWLWXLGR�SRU�XQD�GHQVLGDG�VXSHUILFLDO�GH�PDVD�GH�YDORU�³0´��.J�P���SDUD�XQ�

UXLGR�FRQ�XQD�IUHFXHQFLD�LQFLGHQWH�GH�YDORU�³I´��+]���OD�OH\�GH�PDVD�VH�H[SUHVD�

FRPR��
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�� &RQVLGHUDQGR�XQD�FRQVWLWXFLyQ�KRPRJpQHD�GH�ORV�PDWHULDOHV�LQWHJUDQWHV�GH�ORV�

SDUDPHQWRV�� VH� SXHGH� VXSRQHU� TXH� HO� DLVODPLHQWR� 5� �G%$�� HV� IXQFLyQ� FDVL�

H[FOXVLYD�GH�OD�PDVD�\��SRU�OR�WDQWR��FRQVLGHUDU�ODV�VLJXLHQWHV�H[SUHVLRQHV��
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5��G%$�� ���ā�ORJ����Iā0��±�����G%��

VL�P�d�����.J�P�����������������5� ������ā�ORJ����P������
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VL�P�!����.J�P������������������5� ������ā�ORJ����P��±������
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(OHPHQWRV� FRQVWUXFWLYRV� KRUL]RQWDOHV�� SUHVHQWD� YDORUHV� GH� DLVODPLHQWR� GH�

DOJXQDV�VROXFLRQHV�FRQVWUXFWLYDV�XVXDOHV��
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�� (Q� UHIHUHQFLD� D� OD� YHQWDQDV� \� DVLPLODEOHV�� OD� &�(�&�� SURSRQH� YDULDV� IyUPXODV�

SDUD� HO� FiOFXOR� GHO� DLVODPLHQWR� GH� GLVWLQWDV� FRQILJXUDFLRQHV� GH� FDUSLQWHUtD� \�

DFULVWDODPLHQWR�� /DV� SXHUWDV� UHFLEHQ� LJXDO� WUDWR� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� VX�

FRQVWLWXFLyQ�\�PRQWDMH���
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/RV�IRFRV�JHQHUDGRUHV�GH�UXLGR�TXH�SXHGHQ�SURGXFLU�QLYHOHV�GH�HPLVLyQ�VLJQLILFDWLYRV�

FRUUHVSRQGHQ�D�ORV�VLJXLHQWHV�HTXLSRV��

�

/D�UHODFLyQ�GH�PDTXLQDULD�\�HTXLSRV�FRQ�HPLVLyQ�GH�UXLGRV�VH�GHWDOOD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�
(PLVRUHV�LQWHULRUHV�
�
(TXLSRV�GH�FOLPDWL]DFLyQ� ���G%$�

([WUDFWRUHV�GH�EDxR� ���G%$�

5HIULJHUDGRU� ���G%$�

&DIHWHUD��QLYHO�GH�SUHVLyQ�PHGLR�� ���G%$�

/DYDYDMLOODV��QLYHO�GH�SUHVLyQ�PHGLR�� ���G%$�

3HUVRQDO�GH�OD�DFWLYLGDG�\�FOLHQWHV� ���G%$�

� ���G%$�
�
,QGLFDU� TXH� OD� DFWLYLGDG� LQVWDODUi� XQD� PiTXLQD� GH� GDUGRV�� XQD� GH� DUFDGH� \� XQD�
PiTXLQD� WUDJDSHUUDV�� (VWDV� PiTXLQDV� VROR� SRGUiQ� VHU� LQVWDODGDV� VL� FXPSOHQ� FRQ� OD�
FRQGLFLyQ� GH� HOHPHQWR� DXGLRYLVXDO�� HV� GHFLU�� DSDUDWRV� HOHFWUyQLFRV� TXH� VROR� SXHGHQ�
YLVLRQDU� LPiJHQHV�� VLQ� LQWHJUDU� DPSOLILFDFLyQ� GH� DXGLR�� DOWDYRFHV� QL� WRPDV� SDUD� VX�
FRQH[LyQ��3RU�HOOR�QR�VH�FRQVLGHUDQ�FRPR�HPLVRUHV�DF~VWLFRV��
�
�
(PLVRUHV�H[WHULRUHV�
�
�
8QLGDG�H[WHULRU�GH�FOLPDWL]DFLyQ��FXELHUWD�� ���G%$�
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6DOLGD�FRQGXFWR�H[WUDFFLyQ�GH�EDxRV��IDFKDGD�� ���G%$�
� �

� 6H�WRPDUi�FRPR�SRWHQFLD�DF~VWLFD�GH�XQD�SHUVRQD�HO�YDORU�GH����G%$��HVWH�YDORU�VH�KD�

ILMDGR�WRPDQGR�FRPR�UHIHUHQFLD�OD�QRUPD�9',������&KDUDFWHULVWLF�QRLVH�HPLVVLRQ�YDOXHV�RI�

VRXQG�VRXUFHV�)DFLOLWLHV�IRU�VSRUWLQJ�DQG�UHFUHDWLRQDO�DFWLYLWLHV���6H�WRPD�XQ�FRHILFLHQWH�GH�

VLPXOWDQHLGDG� GH� ODV� SHUVRQDV� LJXDO� D� ���� HVWR� HV�� VH� FRQVLGHUDUi� TXH� VROR� KDEODUiQ�

VLPXOWiQHDPHQWH� OD�PLWDG� GH� GHO� S~EOLFR�� (O� DIRUR� WRWDO� HV� GH� ��� SHUVRQDV�� SRU� OR� TXH�

FRQVLGHUDPRV� ��� SHUVRQDV� KDEODQGR� VLPXOWiQHDPHQWH� D� XQD� GLVWDQFLD�PHGLD� GHO� FHQWUR�

GHO� ORFDO� GH� ��PHWURV�� XQD� FRQVWDQWH�.HG� LJXDO� D� ���� HO� QLYHO� GH� SUHVLyQ� VRQRUD�GH� ODV�

SHUVRQDV� HV� GH� ��� G%$� \� DSOLFDQGR� XQ� IDFWRU� GH� FRUUHFFLyQ� GH� �� G%$� �YDORU� PX\�

FRQVHUYDGRU� \D� TXH� VXSRQHPRV� TXH� QR� H[LVWH� QLQJ~Q� HOHPHQWR� DEVRUEHQWH� HQ� ODV�

VXSHUILFLHV�� SRU� ODV� UHIOH[LRQHV� HQ�HO� LQWHULRU�� WHQHPRV�XQ�QLYHO�GH� SUHVLyQ� VRQRUD� HQ� HO�

FHQWUR�GHO�ORFDO�GH����G%$��

�

� 6H�FRQVLGHUD�OD�SURSLD�DFWLYLGDG��FRPR�HO�IRFR�HPLVRU�GH�UXLGR�TXH�YLHQH�FDUDFWHUL]DGR�

SRU�HO� UXLGR�SURYRFDGR�SRU�HO� HTXLSDPLHQWR�DQWHULRU��SRU� WDQWR�� VH�HVWXGLDUi� OD�DIHFFLyQ�

TXH�VH�GHULYD�VREUH�ORV�FROLQGDQWHV�DG\DFHQWHV���

�

�

�����1,9(/�*/2%$/�'(�(0,6,Ï1�62125$�
�

3DUD�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�QLYHO�JOREDO�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�FDUDFWHUtVWLFR�GH�OD�DFWLYLGDG�

VH�FRQVLGHUDQ�GRV�DOWHUQDWLYDV�SRVLEOHV��

�

,�� (O�UXLGR�WRWDO�HVWLPDGR�FRUUHVSRQGH�D�OD�VXPD�GH�ORV�QLYHOHV�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�GH�

ORV�GLVWLQWRV�HOHPHQWRV�JHQHUDGRUHV�GH�UXLGR�H[LVWHQWHV�HQ�HO� ORFDO��6H�WRPD�XQ�

FRHILFLHQWH�GH�VLPXOWDQHLGDG�HQ� OD�DFWXDFLyQ�GH�WRGRV� ORV� IRFRV�UXLGRVRV� LJXDO�D�

XQR�� SHVH� D� TXH� QR� WRGRV� ORV� HTXLSRV� WHQGUiQ� XQ� UpJLPHQ� GH� IXQFLRQDPLHQWR�

FRQWLQXR�GXUDQWH�HO�KRUDULR�GH�DSHUWXUD�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��REWHQLpQGRVH�XQ�/HT�

LQIHULRU�D����G%$���

�

�

�

�

/�HT�$FWLYLGDG�� ����ā�ORJ�������������/L��������
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,,�� 6HJ~Q� ELEOLRJUDItDV� DPSOLDPHQWH� DFHSWDGDV� �RUGHQDQ]DV� PXQLFLSDOHV� \�

GRFXPHQWRV�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD��HO�QLYHO�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�FDUDFWHUtVWLFR�GH�

OD�DFWLYLGDG�GH�FDIHWHUtD�R�EDU��HV�LQIHULRU�D�����G%$��

���

'DGR�TXH�OD�RSFLyQ�,,�HV�PiV�UHVWULFWLYD�TXH�OD�,��7RPDPRV�FRPR�QLYHO�GH�UXLGR�EDVH�

���G%$��

�

&RQVLGHUDQGR� OD� SHRU� GH� ODV� VLWXDFLRQHV� SRVLEOHV�� VH� YD� VXSRQHU� HO� QLYHO� GH� SUHVLyQ�

VRQRUD�FDUDFWHUtVWLFR�GH�OD�DFWLYLGDG�FRPR�RWUD�IXHQWH�DGLFLRQDO�GH�UXLGR��VLHQGR�HQWRQFHV�

HO�/�HT�$FWLYLGDG�LJXDO�D����G%$���

�

7RPDQGR�XQ�HVSHFWUR�EiVLFR�GH�UXLGR�URVD�D����G%�HQ�EDQGD�GH�RFWDYDV�SDUD�HPXODU�HO�

FRQMXQWR� GH� IXHQWHV� TXH� FDUDFWHUL]DQ� OD� DFWLYLGDG� HQ� HO� LQWHULRU� GHO� HVWDEOHFLPLHQWR�� VH�

WLHQH�TXH�HO�SDWUyQ�GH�UXLGR�LQGLFDGR�JHQHUDUtD�XQ�/HT� ����G%$��TXH�HV�HO�TXH�VH�YD�D�

XWLOL]DU�FRPR�UHIHUHQFLD�HQ�HO�HVWXGLR��

� �

� (VSHFWUR�%iVLFR�GH�HPLVLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG��

�

�
�
�
�
� ��

���1250$7,9$�$3/,&$%/(�
�

�

�����1250$7,9$�'(�5()(5(1&,$��
�

$�FRQWLQXDFLyQ�VH�HQXPHUDQ�ODV�SULQFLSDOHV�QRUPDWLYDV�GH�UHIHUHQFLD��

�� /H\� �������� GH� �� GH� MXOLR�� /H\� GH� OD� *HVWLyQ� ,QWHJUDGD� GH� OD� &DOLGDG� $PELHQWDO�

�*�,�&�$���HQ�$QGDOXFtD��

�� 'RFXPHQWR�%iVLFR�'%�+5�GH� SURWHFFLyQ� IUHQWH� D� UXLGR�� GHO� &yGLJR�7pFQLFR� GH� OD�

(GLILFDFLyQ��%2(������������

)UHFXHQFLDV� ����+]� ����+]� ����+]� ��.+]� ��.+]� ��.+]� /HT�G%$�

63/�� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���
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�� 'HFUHWR� �������� GH� ��� GH� (QHUR�� SRU� HO� TXH� VH� DSUXHED� HO� 5HJODPHQWR� GH�

3URWHFFLyQ� FRQWUD� OD� &RQWDPLQDFLyQ� $F~VWLFD� HQ� $QGDOXFtD�� %2-$� Q~PHUR� ���� HQ�

6HYLOOD�D���GH�)HEUHUR�GH�������

�

�

�����9$/25(6�/Ë0,7(��
�

(Q� UHIHUHQFLD� DO� 5HJODPHQWR� GH� 3URWHFFLyQ� FRQWUD� OD� &RQWDPLQDFLyQ� $F~VWLFD� HQ�

$QGDOXFtD��5�3�&�$�$���\�D�OD�RUGHQDQ]D�PXQLFLSDO�HQ�YLJRU��HQ�EDVH�DO�WLSR�GH�DFWLYLGDG�D�

GHVDUUROODU�\�HQ�HO�WLSR�GH�]RQD�FDUDFWHUL]DGD�DQWHULRUPHQWH��VH�HVWDEOHFHQ�ORV�VLJXLHQWHV�

YDORUHV� GH� DLVODPLHQWR� \� QLYHOHV� GH� HPLVLyQ� H� LQPLVLyQ� GH� UXLGR� UHVSHFWR� D� ORV� ORFDOHV�

FROLQGDQWHV�\�DO�PHGLR�H[WHULRU��SDUD�GDU�GHELGR�FXPSOLPLHQWR�D�ODV�QRUPDWLYD�YLJHQWH��

�

x� (O� DLVODPLHQWR� D� UXLGR� DpUHR� UHVSHFWR� D� ORV� UHFLQWRV� SURWHJLGRV� FROLQGDQWHV� R�

DG\DFHQWHV� YHUWLFDO� X� KRUL]RQWDOPHQWH� �'Q7$� �G%$��� GHEH� WHQHU� XQD�'LIHUHQFLD�
GH�1LYHOHV�HVWDQGDUL]DGD��SRQGHUDGD�$��HQWUH�UHFLQWRV� LQWHULRUHV�D�UXLGR�DpUHR�

PtQLPR�GH� ��� G%$��PHGLGR� \� YDORUDGR� VHJ~Q� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� OD� ,QVWUXFFLyQ�

7pFQLFD����HQ�HO�$QH[R�GHO�5HJODPHQWR�5�3�&�$�$��'HFUHWR���������

x� (O� 9DORU� OtPLWH� GH� LQPLVLyQ� GH� UXLGR� WUDQVPLWLGR� D� ORFDOHV� FROLQGDQWHV� SRU�

DFWLYLGDGHV�HQ�HO�LQWHULRU�GH�ODV�HGLILFDFLRQHV�GHWHUPLQDGR�SRU�HO�ËQGLFH�GH�5XLGR�

FRQWLQXR� HTXLYDOHQWH� FRUUHJLGR� SRU� OD� SUHVHQFLD� GH� FRPSRQHQWHV� WRQDOHV�

HPHUJHQWHV�� FRPSRQHQWHV� GH� EDMD� IUHFXHQFLD� \� UXLGR� GH� FDUiFWHU� LPSXOVLYR�

�/.HT7���HQ�OD�IUDQMD�KRUDULD�GLXUQD�GH�������������SDUD�GRUPLWRULRV�FROLQGDQWHV�
R�DG\DFHQWHV�GH�XQD�]RQD�UHVLGHQFLDO�HV�GH����G%$��SDUD�]RQDV�GH�HVWDQFLD�HV�

GH����G%$��PLHQWUDV�TXH�HQ�KRUDULR�QRFWXUQR�GH������������HV�GH����G%$�\����

G%$�UHVSHFWLYDPHQWH�GHWHUPLQDGR�SRU�HO�5�3�&�$�$��HQ�OD�7DEOD�9,,�GHO�$UWtFXOR�

���GHO�&DStWXOR�,,���

x� (O�9DORU�OtPLWH�GH�LQPLVLyQ�GH�UXLGR�DO�H[WHULRU�GH�ODV�HGLILFDFLRQHV�GHWHUPLQDGR�

SRU� HO� ËQGLFH� GH� 5XLGR� FRQWLQXR� HTXLYDOHQWH� FRUUHJLGR� SRU� OD� SUHVHQFLD� GH�

FRPSRQHQWHV� WRQDOHV�HPHUJHQWHV��FRPSRQHQWHV�GH�EDMD� IUHFXHQFLD�\� UXLGR�GH�

FDUiFWHU� LPSXOVLYR� �/.HT7��� HQ� OD� IUDQMD� KRUDULD� QRFWXUQD� GH� �����������
GHWHUPLQDGR�SRU� HO�5�3�&�$�$��HQ� OD�7DEOD�9,,,�GHO�$UWtFXOR����GHO�&DStWXOR� ,,��
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GHO� 5�3�&�$�$�� SDUD� ]RQD� UHVLGHQFLDO�� GHEH� VHU� LQIHULRU� D� ��� G%$� HQ� KRUDULR�

QRFWXUQR��

�

(Q� FXDQWR� DO� FRQWURO� GH� YLEUDFLRQHV� �/DZ��� HQ� OD� 7DEOD� 9� GHO� $UWtFXOR� ��� GHO�
5�3�&�$�$��VH�HVWDEOHFHQ� ORV�2EMHWLYRV�GH�&DOLGDG�DF~VWLFD�SDUD� YLEUDFLRQHV�DSOLFDEOHV�DO�

HVSDFLR� LQWHULRU�KDELWDEOH�GH� ODV�HGLILFDFLRQHV�HQ� IXQFLyQ�GHO�XVR�GHO� UHFLQWR�DIHFWDGR�GH�

IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�DFWLYLGDG���

�

3RU�RWUR�ODGR��\�HQ�OR�UHIHUHQWH�DO�DLVODPLHQWR�D�UXLGR�GH�LPSDFWRV��HQ�ORV�ORFDOHV�HQ�

TXH�VH�RULJLQHQ�UXLGRV�GH�LPSDFWR��VH�GHEHUi�JDUDQWL]DU�TXH�ORV�QLYHOHV�WUDQVPLWLGRV�SRU�

UXLGR� GH� LPSDFWR� HQ� SLH]DV� KDELWDEOHV� UHFHSWRUDV� QR� VXSHUHQ� HO� OtPLWH� GH� ��� G%$� HQ�

KRUDULR�GLXUQR�\����G%$�HQ�KRUDULR�QRFWXUQR�GH�/$HT�HQ����VHJXQGRV��DVt�FRPR�TXH�QR�
VXSHUHQ�HO�OtPLWH�GH����G%$�HQ�KRUDULR�GLXUQR�\����G%$�HQ�KRUDULR�QRFWXUQR�HQ�HO�UHVWR�GH�

UHFLQWRV�KDELWDEOHV��PHGLGR�FRQIRUPH�D�OD�,QVWUXFFLyQ�7pFQLFD�����

�

�

1LYHOHV�GH�,QPLVLyQ�GH�5XLGR�WUDQVPLWLGR�D�ORFDOHV�FROLQGDQWHV�

�

� (Q�ODV�KDELWDFLRQHV�ORFDOHV�FROLQGDQWHV�QR�VH�SRGUi�VREUHSDVDU��FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�

OD�DFWLYLGDG�\�GH�ORV�IRFRV�UXLGRVRV�TXH�OD�FDUDFWHUL]DQ��HO�VLJXLHQWH�OtPLWH�SDUD�HO�ËQGLFH�GH�

5XLGR�FRQWLQXR�HTXLYDOHQWH�FRUUHJLGR��/.HT7��
�

=21,),&$&,21� 7,32�'(�/2&$/� 1RFWXUQR����K��K��

5HVLGHQFLDO� 'RUPLWRULR� ���G%$�

�

�

� 1LYHOHV�GH�(PLVLyQ�GH�5XLGR�DSOLFDEOHV�D�OD�DFWLYLGDG�

�

� /RV�QLYHOHV�VRQRURV�GH�HPLVLyQ�RULJLQDGRV�SRU�OD�DFWLYLGDG�IRFRV�HQ�IXQFLRQDPLHQWR�QR�

SRGUiQ�HPLWLU�DO�PHGLR�DPELHQWH�H[WHULRU��XQ�QLYHO�OtPLWH�SDUD�HO�ËQGLFH�GH�5XLGR�FRQWLQXR�

HTXLYDOHQWH�FRUUHJLGR��/.HT7��VXSHULRU�D�ORV�YDORUHV�TXH�VH�H[SUHVDQ�D�FRQWLQXDFLyQ��
�
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6LWXDFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG� 1RFWXUQR����K��K��

=RQD�UHVLGHQFLDO� ���G%$�

� �

�

1LYHOHV�GH�$LVODPLHQWR�D��5XLGR�$pUHR�

�

� 6HJ~Q�HO�5�3�&�$�$��DUW������WHQLHQGR�FRPR�FROLQGDQWH�XQ�UHFLQWR�SURWHJLGR��VH�GHEHUi�

REWHQHU�XQ�YDORU�JOREDO�GHO� tQGLFH�GH�DLVODPLHQWR�GH�DO�PHQRV����G%$�GH�DLVODPLHQWR� D�

UXLGR� DpUHR� UHVSHFWR� D� ORV� UHFLQWRV� SURWHJLGRV� FROLQGDQWHV� R� DG\DFHQWHV� YHUWLFDO� X�

KRUL]RQWDOPHQWH� �'Q7$� �G%$��� y�'LIHUHQFLD� GH�1LYHOHV� HVWDQGDUL]DGD�� SRQGHUDGD�$�� HQWUH�
UHFLQWRV� LQWHULRUHV� D� UXLGR� DpUHR� UHVSHFWR� D� ODV� SLH]DV� SURWHJLGDV� FRQ� OtPLWHV� PiV�

UHVWULFWLYRV�GH�ODV�YLYLHQGDV�FROLQGDQWHV���

�

&ROLQGDQWH� 9DORU�$LVODPLHQWR�

5HFLQWR�3URWHJLGR� ���G%$�

�

�

1LYHOHV�(PLWLGRV�SRU�UXLGR�GH�LPSDFWR�

�

� 'DGR�TXH�OD�DFWLYLGDG�QR�HV�VXVFHSWLEOH�GH�JHQHUDU�UXLGRV�GH�LPSDFWR�QR�HV�QHFHVDULR�

JDUDQWL]DU�ORV�QLYHOHV�WUDQVPLWLGRV�SRU�ORV�PLVPRV�VHJ~Q�$UWtFXOR������GHO�5'����������

�

�

7LHPSR�GH�UHYHUEHUDFLyQ�

�

� 6HJ~Q�$UWtFXOR������GHO�5'��������� ORV�DFDEDGRV� VXSHUILFLDOHV� \� UHYHVWLPLHQWRV�TXH�

GHOLPLWDQ� ODV� DXODV�� VDODV� GH� FRQIHUHQFLD�� FRPHGRUHV� \� UHVWDXUDQWHV� R� GHPiV�

GHSHQGHQFLDV� TXH� SUHFLVHQ� LJXDOHV� FRQGLFLRQHV� GH� LQWHOLJLELOLGDG�� WHQGUiQ� OD� DEVRUFLyQ�

DF~VWLFD�VXILFLHQWH�GH�WDO�PDQHUD�TXH��

D�� (O�WLHPSR�GH�UHYHUEHUDFLyQ�HQ�DXODV�\�VDODV�GH�FRQIHUHQFLDV�YDFtDV��VLQ�RFXSDFLyQ�

\�VLQ�PRELOLDULR���FX\R�YROXPHQ�VHD�PHQRU�GH�����P���QR�VHUi�PD\RU�TXH�����V��

E�� (Q�DXODV�\�VDODV�GH�FRQIHUHQFLDV�YDFtDV��SHUR� LQFOX\HQGR�HO� WRWDO�GH� ODV�EXWDFDV��

FX\R�YROXPHQ�VHD�PHQRU�GH�����P���QR�VHUi�PD\RU�TXH�����V��

F�� (Q�UHVWDXUDQWHV��EDUHV��FRPHGRUHV�YDFtRV�R�VLPLODUHV�QR�VHUi�PD\RU�TXH�����V��
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1LYHOHV�GH�$LVODPLHQWR�D��5XLGR�$pUHR�HQ�)DFKDGD�

�

� 'DGR�TXH�OD�DFWLYLGDG�QR�HVWi�FRQWHPSODGD�HQ�OD�WDEOD�;�GHO�DUWtFXOR����GHO�5'���������

(Q�HVWH�FDVR�ORV�QLYHOHV�GH�DLVODPLHQWR�D�UXLGR�DpUHR�HQ�IDFKDGD�VHUiQ�ORV�VXILFLHQWHV�SDUD�

FXPSOLU�FRQ�ODV�OLPLWDFLRQHV�GH�ORV�QLYHOHV�GH�LQPLVLyQ�HQ�HO�H[WHULRU���

�

/DV� FRQGLFLRQHV� DF~VWLFDV� TXH� GHEHUiQ� FXPSOLU� ODV� DFWLYLGDGHV� HQ� HVWDEOHFLPLHQWRV�

FHUUDGRV��HVSHFLDOPHQWH�ODV�GH�RFLR��UHFUHDWLYD�\�GH�HVSHFWiFXORV�VRQ�ODV�VLJXLHQWHV��

�

x� (O�yUJDQR�PXQLFLSDO�FRPSHWHQWH�SRGUi�H[LJLU�DO�WLWXODU�GH�OD�DFWLYLGDG�OD�REOLJDFLyQ�

GH�GLVSRQHU�GH�XQD�SHUVRQD�HQFDUJDGD�GH�PDQWHQHU�ODV�SXHUWDV�GHO�ORFDO�FHUUDGDV�

\�GH�SURKLELU�VDFDU�ODV�FRQVXPLFLRQHV�IXHUD�GHO�ORFDO�VL�VH�FRPSUXHED�OD�H[LVWHQFLD�

GH�PROHVWLDV�UHLWHUDGDV�DO�YHFLQGDULR�LPSXWDEOHV�D�OD�DFWLYLGDG��

x� (O� ORFDO� FRQWDUi� FRQ� VLVWHPD� GH� YHQWLODFLyQ� PHFiQLFD� DGHFXDGR� GDGR� TXH� OD�

DFWLYLGDG� GHEHUi� IXQFLRQDU� FRQ� SXHUWDV� \� YHQWDQDV� FHUUDGDV�� 4XHGD� SURKLELGR�

LQVWDODU�SXHUWDV�P~OWLSOHV�SOHJDEOHV�WLSR�IXHOOH�R�DFRUGHyQ�\�VLPLODUHV��

x� /DV� DFWLYLGDGHV� FRQ� QLYHO� VRQRUR� ���16$���� GHEHUiQ� MXVWLILFDU� HO� DLVODPLHQWR�

DF~VWLFR�GH� ODV�SXHUWDV� \�YHQWDQDV�HQ� IDFKDGDV�GH�SDWLRV�GH� OXFHV�� (VWR� VH�KDUi�

DGMXQWDQGR� OD� GRFXPHQWDFLyQ� WpFQLFD� GHO� IDEULFDQWH� FRQ� HO� UHVXOWDGR� REWHQLGR�

PHGLDQWH�HO�tQGLFH�5Z�&�R�HO�tQGLFH�5Z�&WU��

x� /DV�SXHUWDV�GH�DFFHVR�R�VDOLGD�GH�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�VLQ�P~VLFD�GHVWLQDGRV�D�EDU��

FDIHWHUtD�� UHVWDXUDQWH�� DXWRVHUYLFLR�� FDIp�WHDWUR�� VDOyQ� UHFUHDWLYR�� VDOyQ�GH� MXHJR��

FHQWUR� GH� RFLR� \� GLYHUVLyQ�� EROHUD�� VDOyQ� GH� FHOHEUDFLRQHV� LQIDQWLOHV�� OXGRWHFD� R�

JLPQDVLR��GHEHUiQ�GRWDUVH�GH�VLVWHPD�DXWRPiWLFR�GH�UHWRUQR�D�SRVLFLyQ�GH�FLHUUH��

VDOYR� ODV� GH� VDOLGD� GH� HPHUJHQFLD� TXHGDQGR� HQ� GLFKD� SRVLFLyQ� FRPSOHWDPHQWH�

HVWDQFDV��VLQ�UHQGLMDV�R�KXHFRV�TXH�GLVPLQX\DQ�VX�DLVODPLHQWR�DF~VWLFR��

x� (Q� ODV� DFWLYLGDGHV� GHVWLQDGDV�D� DFWLYLGDGHV�GH�KRVWHOHUtD� VDOYR� EDUHV�TXLRVFR�� VH�

SURKtEH� LQVWDODU� HQ� HO� H[WHULRU� VLVWHPDV� TXH� SHUPLWDQ� DSR\DU� R� PDQWHQHU� YDVRV�

SDUD� FRQVXPLU� HQ�HO� H[WHULRU�� VDOYR� ODV� DFWLYLGDGHV� FRQ� OLFHQFLD� GH�YHODGRUHV�TXH�

SRGUiQ�WHQHU�XQD�YHQWDQD�PRVWUDGRU�SDUD�XVR�H[FOXVLYR�GHO�SHUVRQDO�GHO�ORFDO��

�

�

�

�

patriciafa
Línea

patriciafa
Línea

patriciafa
Línea



� �

���
&yGLJR�([SHGLHQWH��(35���������������)HFKD�������������

�
-8$1�-(6Ò6�%$55,26�520(5$�
�����������+�
&23,7,�&$',=������
&�/$�9(17$����������7$5,)$��&È',=��
7)12������������

,QVWDODFLyQ�GH�OLPLWDGRU�FRQWURODGRU�

�

� (O� ORFDO�QR�FRQWDUi�FRQ�HTXLSRV�GH�UHSURGXFFLyQ�PXVLFDO�R�DXGLRYLVXDO��(Q�HO�FDVR�

GH�TXH�OD�SURSLHGDG�GHFLGD�LQVWDODU�HTXLSRV�GH�UHSURGXFFLyQ�PXVLFDO�R�DXGLRYLVXDO�HQ�ORV�

TXH� ORV� QLYHOHV� GH� HPLVLyQ� VRQRUD� SXGLHUDQ� GDU� OXJDU� D� TXH� VH� VXSHUHQ� ORV� OtPLWHV�

DGPLVLEOHV� GH� QLYHO� VRQRUR� GH� ODV� WDEODV� 9,� \� 9,,�� VH� LQVWDODUi� XQ� HTXLSR� OLPLWDGRU�

FRQWURODGRU� TXH� SHUPLWD� DVHJXUDU�� GH� IRUPD� SHUPDQHQWH�� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� GLFKRV�

OtPLWHV��

�

�

���9$/25$&,Ï1�'(�/$�6,78$&,Ï1�$&Ò67,&$�,1,&,$/�
�

�

�����6,78$&,Ï1�$&78$/�
�

� $� FRQWLQXDFLyQ� VH� GHVDUUROOD� HO� FiOFXOR� GHO� DLVODPLHQWR� WHyULFR� GH� ODV� GLVWLQWDV�

SDUWLFLRQHV� DIHFWDGDV� TXH� FRPSRQHQ� HO� HGLILFLR� TXH� DOEHUJD� D� OD� DFWLYLGDG�� D� ILQ� GH�

GHPRVWUDU�TXH�VH�FXPSOHQ�FRQ�ORV�QLYHOHV�GH�HPLVLyQ�H�LQPLVLyQ�\�DLVODPLHQWR��H[LJLGRV�HQ�

HO�5�3�&�$�$��

�

� $LVODPLHQWR�GH�PHGLDQHUDV��IDFKDGD�\�FXELHUWD��

�

� 3DUD�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�ORV�QLYHOHV�GH�LQPLVLyQ�VRQRUD�TXH�DIHFWDQ�D�XQ�ORFDO�GHELGR�D�

ODV�HPLVLRQHV�VRQRUDV�SURYHQLHQWHV�GH�XQ�ORFDO�FROLQGDQWH��VH�DSOLFDUi�OD�VLJXLHQWH�

H[SUHVLyQ��

� � �

� 'RQGH��

63/��� �1LYHO�SUHVLyQ�VRQRUD�UHFHSWRU�

63/�� �1LYHO�SUHVLyQ�VRQRUD�HPLVRU�

6�W�� �6XSHUILFLH�GH�VHSDUDFLyQ�HQWUH�ORFDOHV�

9� �9ROXPHQ�GHO�ORFDO�UHFHSWRU�

7/� �$LVODPLHQWR�VXSHUILFLH�GH�VHSDUDFLyQ�HQ�G%�

D� �5HGXFFLyQ�VRQRUD�SRU�HIHFWR�GH�ODV�WUDQVPLVLRQHV�ODWHUDOHV�

��

��7/� �63/��±�63/�������ORJ�������9�6W����D�
�
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� &XDQGR�VH� WUDWH�GH�XQ�HOHPHQWR�GHOLPLWDGRU� FRQVWLWXLGR�SRU� HOHPHQWRV� FRQVWUXFWLYRV�

GLVWLQWRV� \� FDUDFWHUL]DGRV� FDGD� XQR� SRU� XQ� DLVODPLHQWR� SDUWLFXODU�� VH� HVWXGLDUi� HO�

DLVODPLHQWR�GH�PDQHUD�JOREDO�D�WUDYpV�GH�OD�VLJXLHQWH�H[SUHVLyQ��

�

�

�

6LHQGR��

� � � 6L���ÈUHD�GHO�HOHPHQWR�FRQVWUXFWLYR�L�HQ�P��

� � $L���$LVODPLHQWR�GHO�HOHPHQWR�FRQVWUXFWLYR�L�HQ�G%$�

�

� 3DUD� OD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� ODV� HPLVLRQHV� D� WUDYpV� GH� OD� IDFKDGD� \� GHO� DLVODPLHQWR�

DF~VWLFR�EUXWR�D�UXLGR�DpUHR�UHVSHFWR�DO�H[WHULRU�HQ�IDFKDGDV��GHEHPRV�GH�FRQVLGHUDU�TXH�

VH� WUDWD� GH� XQ� HOHPHQWR� GHOLPLWDGRU� PL[WR�� HV� GHFLU�� FRPSXHVWR� SRU� XQD� SDUWH� FLHJD��

KXHFRV� GH� SXHUWDV� \� FULVWDOHUDV�� (Q� HVWH� FDVR�� DGHPiV� GH� OD� H[SUHVLyQ� DQWHULRU��

XWLOL]DUHPRV� OD� VLJXLHQWH� H[SUHVLyQ� SDUD� GHWHUPLQDU� HO� 7/� HQWUH� XQ� ORFDO� HPLVRU�

UHYHUEHUDQWH�\�XQ�ORFDO�UHFHSWRU�DEVRUEHQWH��YtD�S~EOLFD���

�

�

�

� �

�

(PLVLyQ�HQ�FDPSR�OLEUH�

�

3DUD�FDOFXODU�OD�DIHFFLyQ�HQ�XQ�UHFLQWR�DG\DFHQWH�R�YtD��HVWLPDGD�D�SDUWLU�GHO�1LYHO�GH�

3UHVLyQ� 6RQRUD� HQ� XQ� HOHPHQWR� GH� IDFKDGD� �5(-,//$6� (;7(5,25(6��� VH� YD� D� XVDU� OD�

VLJXLHQWH�H[SUHVLyQ��

�

�
�

'RQGH��

6:/��1LYHO�GH�3RWHQFLD�VRQRUD�

63/��1LYHO�GH�3UHVLyQ�VRQRUD�

4��)DFWRU�GH�'LUHFWLYLGDG�

��7/H[W� �63/��±�63/������
�

DJ�� ����ORJ�>��6L������6L�����$L�����@�

���������������������������������������������4�
63/��G%� �6:/��G%�����OJ����
���������������������������������������������ƴ�G��
�������������������������������������
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G��'LVWDQFLD�GHVGH�HO�SXQWR�GH�PHGLGD�DO�IRFR�HPLVRU��WDO�TXH�G!/����VLHQGR�/�OD�

� ORQJLWXG�FDUDFWHUtVWLFD�GHO�HOHPHQWR�GH�IDFKDGD���

�

��� 6H�FRQVLGHUD�HO�HOHPHQWR�GH� IDFKDGD�FRPR�XQD� IXHQWH�SODQD�TXH�HPLWH�UDGLDFLyQ�

VRQRUD�HQ�FDPSR�OLEUH��

�

(Q� FRUWDV� GLVWDQFLDV� �G�K���� VLHQGR� K� GLPHQVLyQ� FDUDFWHUtVWLFD� GHO� HOHPHQWR�

HPLVRU��VH�SXHGH�FRQVLGHUDU�TXH�HO�63/�HQ�HO�HOHPHQWR�H[WHULRU�GH� OD� IDFKDGD�HV�

LJXDO� DO� 1LYHO� GH� 3RWHQFLD� $F~VWLFD� �6:/�� GH� XQD� IXHQWH� SODQD�� &RQVLGHUDQGR� HO�

HOHPHQWR�GH�IDFKDGD�FRPR�IXHQWH�SODQD��FRQRFLGR�HO�63/�REWHQLGR�D�SDUWLU�GH� ODV�

H[SUHVLRQHV�DQWHULRUHV��63/� �6:/�)WH�GH�IDFKDGD���

�

��� 8QD� YH]� FDUDFWHUL]DGR� HO� HOHPHQWR� GH� OD� IDFKDGD� FRPR� IXHQWH� SODQD� HPLVRUD� D�

WUDYpV� GH� VX� 6:/�� VH� SXHGHQ� HVWLPDU� ORV� YDORUHV� GH� 63/� HQ� GLVWLQWRV� SXQWRV� HQ�

IXQFLyQ� GHO� IDFWRU� GH� GLUHFWLYLGDG� �4�� \� OD� GLVWDQFLD� �G�� GHO� IRFR� HPLVRU� DO� SXQWR�

GRQGH�TXHUHPRV�HVWLPDU�VX�63/��(Q�FRQFUHWR�QRV�SHUPLWLUi�HVWLPDU�XQ�YDORU�GH�/$�

HT���HQ�HO�UHFLQWR�R�YtD�DIHFWDGD��

�

3RU�H[WHQVLyQ��HQ�HO�FDVR�GH�WUDWDUVH�GH�HTXLSRV�HQ�SDUHGHV��FXELHUWDV�\�WHMDGRV�FRPR�

IRFRV� HPLVRUHV�� VH� FRQVLGHUDUi� XQD� H[SUHVLyQ� DQWHULRU� FRUUHJLGD� FRQ� HO� FRUUHVSRQGLHQWH�

)DFWRU�GH�'LUHFWLYLGDG��

�

��� &RQRFLGR�HO�63/��Q�PHWURV��FDUDFWHUtVWLFR�GHO�HTXLSR��VH�FDOFXOD�HO�6:/�D���PHWUR��

��� 6H�WRPD�6:/���PHWUR�� �6:/�(TXLSR��\�VH�DSOLFD�OD�IyUPXOD�DQWHULRU�SDUD�FDOFXODU�HO�

63/�D�OD�GLVWDQFLD�GRQGH�VH�TXLHUH�HYDOXDU�OD�DIHFFLyQ���

�

(Q�FDVR�GH�GLVSRQHU�GH�QLYHOHV�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�GH�ORV�HTXLSRV��63/��D�XQD�GLVWDQFLD�

G���SDUD�HO�FiOFXOR�GH�OD�HPLVLyQ�HQ�FDPSR�OLEUH���

�

�

�

/D� H[SUHVLyQ� DQWHULRU� HV� DSUR[LPDGD�� � \D� TXH� KDEUtD� TXH� FRQVLGHUDU� RWURV� IDFWRUHV�

DOHDWRULRV� FRPR� SXHGHQ� VHU� OD� YHORFLGDG� \� WHPSHUDWXUD� GHO� DLUH�� KXPHGDG� UHODWLYD��

DSDQWDOODPLHQWR�GH�HOHPHQWRV�FHUFDQRV�UHVSHFWR�D�OD�YLYLHQGD�UHFLQWR�DIHFWDGD��DEVRUFLyQ�

63/�� �63/��±���/RJ��G����G���
�
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GHO� VXHOR� \� YHJHWDFLyQ�� GLIHUHQFLD� GH� DOWXUDV� HQWUH� IRFRV� HPLVRUHV� \� UHFHSWRU�� HWF«� 6LQ�

HPEDUJR�QR�H[LVWHQ�H[SUHVLRQHV�PDWHPiWLFDV�TXH�QRV�UHODFLRQHQ�WRGRV�HVWRV�IDFWRUHV�GH�

XQD� PDQHUD� FXDQWLWDWLYDPHQWH� ILDEOH�� SRU� OR� TXH� VH� REWHQGUiQ� XQRV� UHVXOWDGRV�

FXDOLWDWLYRV��TXH�QR�FXDQWLWDWLYRV��DXQTXH�Vt�~WLOHV�D�HIHFWRV�GH�YDORUDU�OD�DIHFFLyQ��FRPR�

VH�YHUi�HQ�HO�$QH[R��

�
�

�����&È/&8/2�-867,),&$7,92�'(�/$�1(&(6,'$'�'(�$'237$5�0(','$6�
&255(&725$6��

�

� (Q�HO�DQH[R��VH�DGMXQWDQ�WRGDV�ODV�WDEODV�SDUD�HO�FiOFXOR�GH�OD�DIHFFLyQ�SUHYLVWD�HQ�ORV�

ORFDOHV�FROLQGDQWHV�\�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�YDORUHV�GH�DLVODPLHQWR�DF~VWLFR�SUHYLVWRV�HQ�ODV�

GLVWLQWDV�VXSHUILFLHV�VHSDUDGRUDV�FRQ�ORV�FROLQGDQWHV�\�HO�PHGLR�H[WHULRU���

�

� /RV�UHVXOWDGRV�TXH�VH�LQILHUHQ�GHO�HVWXGLR�GH�OD�LQFLGHQFLD�GH�OD�DFWLYLGDG�VH�UHVXPHQ�

HQ�OD�VLJXLHQWH�WDEOD��

�

�

� �

(O�SXQWR�GH�FiOFXOR�����FRUUHVSRQGH�D�OD�IDFKDGD�TXH�GD�D�%DUULDGD�+XHUWD�GHO�5H\��GDGR�

TXH�HV�OD�YtD�PiV�WUDQVLWDGD�\�FRQ�HGLILFLRV�UHVLGHQFLDOHV�PiV�FHUFDQRV���

(O�SXQWR�GH�FiOFXOR�����FRUUHVSRQGH�D�OD�IDFKDGD�GH�%DUULDGD�+XHUWD�GHO�5H\��3DUD�HO�SXQWR�

���� VH� FDOFXOD� ORV� QLYHOHV� GH� LQPLVLyQ� SUHYLVLEOHV� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� OD� DWHQXDFLyQ� SRU�

GLVWDQFLD�KDVWD�HO�OtPLWH�GH�OD�SURSLHGDG��

&2/,1'$17(� 7,32�� (0,625(6� /Ë0,7(��
&iOFXOR�

SUHYLR�

&$/,),&$&,Ï1�

$F~VWLFD�

6XSHULRU� 9LYLHQGD�
,QWHULRUHV� 1,,� ���G%$� �����G%$� 12�$372�

,QWHULRUHV� 'Q7D� ���G%$� �����G%$� 12�$372�

9tD�3~EOLFD�
����� )DFKDGD��� ,QWHULRUHV� 1,(� ���G%$� �����G%$� $372�

9tD�3~EOLFD�
����� )DFKDGD���

([W��

&XELHUWD�
1,(� ���G%$� �����G%$� $372�

�� ,QW��/RFDO� ,QWHULRUHV� 7��� ����VHJ� �����VHJ� 12�$372�
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1R�VH�KDFH�QHFHVDULR�OD�MXVWLILFDFLyQ�D�QLYHO�GH�FiOFXOR�GH�OD�DIHFFLyQ�GHELGR�D�OD�VDOLGD�GHO�

FRQGXFWR� HQ� OD� IDFKDGD� GH� ORV� H[WUDFWRUHV� GH� ORV� EDxRV�� GHELGR� D� TXH� VRQ� QLYHOHV� GH�

HPLVLyQ�HQ�HO�LQWHULRU�VRQ�LQIHULRUHV�D�OD�OLPLWDFLyQ�HQ�HO�H[WHULRU�HQ�KRUDULR�QRFWXUQR��

� �

�

�����9$/25$&,Ï1�'(�326,%/(6�()(&726�,1',5(&726��
�

� /RV�SRVLEOHV� HYHQWRV� UXLGRVRV�DVRFLDGRV�D�HIHFWRV� LQGLUHFWRV�TXH� VH�KDQ�FRQVLGHUDGR�

VRQ��

x� 7UiILFR�LQGXFLGR��VH�JHQHUDUi�XQ�WUiILFR�GH�FDPLRQHV�TXH�SXHGHQ�SURGXFLU�XQ�HIHFWR�

DF~VWLFR�HQ�HO�HQWRUQR��6H�SURJUDPDUiQ�ODV�FDUJDV�\�GHVFDUJDV�GH�IRUPD�TXH�QR�VH�

SURGX]FDQ�DJORPHUDFLRQHV�GH�FDPLRQHV��

x� 2SHUDFLRQHV�GH�FDUJD�\�GHVFDUJD��HVWH�WLSR�GH�RSHUDFLRQHV�VH�UHDOL]DUiQ�HQ�KRUDULR�

GLXUQR��(O�HIHFWR�DF~VWLFR�DVRFLDGR�VH�KD�FRQVLGHUDGR�GHVSUHFLDEOH�SXHVWR�TXH�HQ�

HVH�KRUDULR�ODV�RSHUDFLRQHV�GH�FDUJD�\�GHVFDUJD�VRQ�KDELWXDOHV�HQ�OD�]RQD��

x� 1~PHUR� GH� SHUVRQDV�� VH� KD� WHQLGR� HQ� FXHQWD� HO� LPSDFWR� DF~VWLFR� JHQHUDGR� SRU�

HOORV��

x� $FFHVR� \� GHVDORMR� GHO� ORFDO�� HO� DFFHVR� \� OD� VDOLGD� GHO� ORFDO� VH� UHDOL]D� GH� IRUPD�

LQWHUPLWHQWH�� SRU� OR� TXH� QR� VH� GHEHQ� SURGXFLU� DJORPHUDFLRQHV� GH� SHUVRQDV� TXH�

SXHGDQ�SURGXFLU�XQ�LPSDFWR�DF~VWLFR��

�

�

���'(6&5,3&,Ï1�'(�0(','$6�&255(&725$6�
�

(Q� EDVH� D� ORV� UHVXOWDGRV� REWHQLGRV� HQ� HO� DSDUWDGR� DQWHULRU�� VH� SXHGH� REVHUYDU� TXH�

H[LVWHQ�FDUHQFLDV�GH�DLVODPLHQWR�DF~VWLFR�HQ�HO� ORFDO�GRQGH�VH�GHVDUUROOD�OD�DFWLYLGDG��SRU�

OR�TXH�VHUi�QHFHVDULR�DGHFXDUOR�PHGLDQWH�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�VLVWHPDV�HVSHFtILFRV�SDUD�

LQVRQRUL]DFLyQ�\�OD�DWHQXDFLyQ�GH�UXLGRV�\�YLEUDFLRQHV��

�

������0(','$6�&255(&725$6�$�$'237$5�
�

(O�HVWXGLR�SRQH�GH�PDQLILHVWR�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�H[LVWDQ�GHILFLHQFLDV�UHVSHFWR�DO�

FROLQGDQWH�VXSHULRU�SRU�OR�TXH�VHUi�QHFHVDULR�LQVWDODU�PHGLGDV�FRUUHFWRUDV�WDQWR�HQ�OD�YtD�

SULQFLSDO��WHFKR��FRPR�HQ�HO�SULQFLSDO�SXHQWH�DF~VWLFR��SLODUHV���

�
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6H�SUHVFULEH�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�XQ�WHFKR�DF~VWLFR�IRUPDGR�SRU�GREOH�SODFD�GH����PP��

\����PP��XQLGDV�SRU�XQD�OiPLQD�YLVFRHOiVWLFD�GH�DOWD�GHQVLGDG��0$'��R�VLPLODU���DGHPiV�

GH�XQD�FDSD�GH� ILEUD�PLQHUDO�GH����NJ�P��\���FP�GH�HVSHVRU��'H� OD�PLVPD�PDQHUD�HQ�

SLODUHV�FHQWUDOHV�R�PHGLDQHURV�VH�UHDOL]DUi�XQ�WUDVGRVDGR�GH�VXV�FDUDV�FRQ�GREOH�SODFD�GH�

\HVR�ODPLQDGR�GH����\����PP�FRQ�OiPLQD�YLVFRHOiVWLFD�GH�DOWD�GHQVLGDG�HQWUH�VXV�FDUDV�\�

ODQD�PLQHUD�GH����NJ�P��\���FP�GH�HVSHVRU�HQ�OD�HVWUXFWXUD�DXWRSRUWDQWH��&RQ�HO�VLVWHPD�

DQWHULRUPHQWH� GHVFULWR�� VH� GHEH� FRQVHJXLU� XQ� DLVODPLHQWR� JOREDO� UHVSHFWR� D� FROLQGDQWH�

VXSHULRU�D����G%$��

�

,QVWDODFLyQ�HQ�EDMDQWHV�\�FROHFWRUHV�GH�FRPSXHVWR�PXOWLFDSD�IRUPDGR�SRU�XQ�ILHOWUR�

WH[WLO�GH����PP�DGKHULGR�WpUPLFDPHQWH�D�XQD�OiPLQD�YLVFRHOiVWLFD�GH�DOWD�GHQVLGDG�GH���

PP��

�

� ,QVWDODFLyQ� GH� WHFKR� UHJLVWUDEOH� R� VROXFLyQ� VLPLODU� IRUPDGR� SRU� SDQHO� DF~VWLFR� GH�

ODQD�GH�URFD�FRQ�XQ�FRHILFLHQWH�GH�DEVRUFLyQ�PtQLPR�GH������6H�LQVWDODUi�FRQ�XQD�FiPDUD�

GH�DLUH�GH����FP��

�

(Q�HO�HVWXGLR�VH�SRQH�GH�PDQLILHVWR�TXH��WDO�\�FRPR�HVWi�SUR\HFWDGR�HO�ORFDO�\�FRQ�ODV�

FRQVLGHUDFLRQHV� KHFKDV� KDVWD� DKRUD�� QR� VH� VXSHUDUi� HQ� QLQJ~Q� FDVR� ORV� OtPLWHV�

HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�5�3�&�$�$���UHIOHMDGRV�HQ�HO�DSDUWDGR������(VWDV�PHGLGDV�VH�YHULILFDUiQ�

³LQ�VLWX´�XQD�YH]�HMHFXWDGDV�ODV�LQVWDODFLRQHV�GH�LQVRQRUL]DFLyQ��

�

� (Q�HO�$QH[R�VH�FRPSOHPHQWD�HVWD�LQIRUPDFLyQ��

�

�

�����275$6�0(','$6�&255(&725$6�
�

$GHPiV�GH�PRGR�JHQHUDO��VH�FRQWHPSODQ�ODV�VLJXLHQWHV�PHGLGDV��

�

x� $LVODPLHQWR�DF~VWLFR�HQ�EDMDQWHV�\�FROHFWRUHV�� IRUPDGR�SRU�XQ� ILHOWUR� WH[WLO�GH�

���PP�DGKHULGR�WpUPLFDPHQWH�D�XQD�OiPLQD�YLVFRHOiVWLFD�GH�DOWD�GHQVLGDG�GH���

PP��

x� 5HSDUDFLyQ�GH�ODV�ERYHGLOODV�FHUiPLFDV�R�GH�KRUPLJyQ�GHO�IRUMDGR�H[LVWHQWH�FRQ�

OD�REWXUDFLyQ�GH� ORV�KXHFRV�GH� URWXUD�PHGLDQWH� ODGULOOR� FHUiPLFR� UHFLELGR� FRQ�

PRUWHUR�GH�\HVR��
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x� (Q�HGLILFLRV�GH�XVR�PL[WR�GH�YLYLHQGDV�\�RWUDV�DFWLYLGDGHV�VH�DGRSWDUiQ�PHGLGDV�

SUHYHQWLYDV� HQ� OD� FRQFHSFLyQ�� GLVHxR� \� PRQWDMH� GH� DPRUWLJXDGRUHV� GH�

YLEUDFLyQ��VLVWHPDV�GH�UHGXFFLyQ�GH�UXLGRV�GH�LPSDFWR��WXEHUtDV��FRQGXFWRV�GH�

DLUH�\�WUDQVSRUWH�LQWHULRU��

x� /DV�FRQH[LRQHV�GH�ORV�HTXLSRV�GH�YHQWLODFLyQ�IRU]DGD�\�FOLPDWL]DFLyQ��DVt�FRPR�

GH� RWUDV� PiTXLQDV�� D� FRQGXFWRV� UtJLGRV� \� WXEHUtDV� KLGUiXOLFDV�� VH� UHDOL]DUiQ�

PHGLDQWH�MXQWDV�\�GLVSRVLWLYRV�HOiVWLFRV��

x� 6H� GHEH� SURKLELU� OD� LQVWDODFLyQ� GH� FRQGXFWRV� HQWUH� HO� DLVODPLHQWR� DF~VWLFR�

HVSHFtILFR� GH� WHFKR� \� OD� SODQWD� VXSHULRU� R� HQWUH� ORV� HOHPHQWRV� GH� XQD� GREOH�

SDUHG�� DVt� FRPR� OD� XWLOL]DFLyQ� GH� HVWDV� FiPDUDV� DF~VWLFDV� FRPR� SOHQXP� GH�

LPSXOVLyQ� R� UHWRUQR� GH� DLUH� DFRQGLFLRQDGR�� (Q� FDVR� QHFHVDULR�� VH� LQVWDODUiQ�

VREUH� GLFKR� DLVODPLHQWR�� QR� HVWDQGR� SHUPLWLGR� VX� GHWHULRUR�� UHGXFFLyQ� GH�

JURVRU��H�LUiQ�GHELGDPHQWH�IRUUDGDV�FRQ�HODVWyPHUR�GH���PP��

x� $TXHOODV� PiTXLQDV� \� DSDUDWRV� GH� OD� DFWLYLGDG� TXH� DIHFWHQ� D� YLYLHQGDV� VH�

LQVWDODUiQ� VLQ� DQFODMHV� QL� DSR\RV� GLUHFWRV� DO� VXHOR�� LQWHUSRQLHQGR� ORV�

DPRUWLJXDGRUHV�\�RWUR� WLSR�GH�HOHPHQWRV�DGHFXDGRV�FRPR�EDQFDGDV� FRQ�SHVR�

GH�����D�����YHFHV�HO�GH�OD�PiTXLQD��VL�IXHUD�SUHFLVR��

x� (Q�QLQJ~Q�FDVR��DQFODU�QL�DSR\DU�UtJLGDPHQWH�PiTXLQDV�HQ�SDUHGHV�QL�SLODUHV��

(Q�WHFKRV�WDQ�VyOR�VH�DXWRUL]D�OD�VXVSHQVLyQ�PHGLDQWH�DPRUWLJXDGRUHV�GH�EDMD�

IUHFXHQFLD�� /DV� PiTXLQDV� GLVWDUiQ� FRPR� PtQLPR� ����� PHWURV� GH� SDUHGHV�

PHGLDQHUDV�\������PHWURV�GHO�IRUMDGR�VXSHULRU��

x� 3DUD�HYLWDU�HPLVLRQHV�VRQRUDV�VH�LQVWDODUiQ�PiTXLQDV�FRQ�EDMR�QLYHO�GH�HPLVLyQ�

\�GRWDGDV�FRQ�OD�KRPRORJDFLyQ�GH�OD�&(��

x� /RV� HOHPHQWRV� FRQ� yUJDQRV� PyYLOHV� VH� PDQWHQGUiQ� HQ� SHUIHFWR� HVWDGR� GH�

HTXLOLEULR�\�FRQVHUYDFLyQ��

x� /D�VXMHFLyQ�GH�ODV�XQLGDGHV�LQWHULRUHV�DO�IRUMDGR�VH�UHDOL]DUiQ�PHGLDQWH�PXHOOH�

GH�FDXFKR�SDUD�PHGLDV�\�DOWDV�IUHFXHQFLDV�GH����PP�GH�GLiPHWUR�\����PP�GH�

DOWXUD��GRWDGR�GH�DFRSOH�SDUD�VXMHFLyQ�D�YDULOOD�URVFDGD�GH���PP�GH�GLiPHWUR�

XQLGD�D�SHUILOHUtD� �SULPDULR�VHFXQGDULR�� FRPSXHVWD�GH�/� SHULPHWUDO� \�PDHVWUD�

7����SDUD�VXVSHQVLyQ�HQ�HO�DPRUWLJXDGRU�IDEULFDGDV�HQ�DOXPLQLR�DQRGL]DGR�FRQ�

HVWUXFWXUD�PDFKLKHPEUDGD��HQ�GRQGH�VH�DSR\DUiQ�ODV�XQLGDGHV�LQWHULRUHV��

x� 3DUD� OD�XQLGDG�H[WHULRU�� OD�PiTXLQD�H[WHULRU�VH�DSR\DUi�VREUH�DPRUWLJXDGRUHV�

FRPELQDGRV� GH� PXHOOH� \� FDXFKR� VREUH� EDQFDGD� PHWiOLFD� HQ� OD� FXELHUWD� GH�

HGLILFLR��
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x� /DV� VDOLGDV� GH� DLUH� HVWDUiQ� DLVODGDV� FRQ� VLOHQFLDGRUHV� GH� GHVFDUJD� R� UHMLOODV�

DF~VWLFDV��

x� /RV�H[WUDFWRUHV�LUiQ�PRQWDGRV�HQ�FDMDV�FRQ�MXQWDV�DQWLYLEUDWRULDV�TXH�HYLWDUiQ�

TXH�pVWRV�WUDQVPLWDQ�YLEUDFLRQHV�D�OD�HVWUXFWXUD�GHO�HGLILFLR��

x� &RUWH� SHULPHWUDO� SDUD� GHVROLGDUL]DFLyQ� GHO� VXHOR� UHVSHFWR� D� ORV� SDUDPHQWRV�

YHUWLFDOHV�FRQ�REMHWR�GH�DWHQXDU�ORV�UXLGRV�WUDQVPLWLGRV�SRU�YtD�HVWUXFWXUDO��FRQ�

REMHWR�GH�LQFUHPHQWDU�HO�DLVODPLHQWR�D�UXLGR�GH�LPSDFWR�HQ�ORV�FROLQGDQWHV��

�

�

'HWDOOH�VLVWHPD�GH�PRQWDMH�HTXLSRV�GH�FOLPDWL]DFLyQ�

�

� 3DUD�HO�VLVWHPD�GH�LQVWDODFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GH�FOLPDWL]DFLyQ�\D�VHD�HQ�XQ�DOWLOOR�GHO�

ORFDO�R�HQ�OD�FXELHUWD�GHO�HGLILFLR�VHUi�VREUH�VLOHQW�EORFNV�GHO�WLSR�PXHOOHV�HQ�FDGD�XQD�GH�

ODV�HVTXLQDV�GH�VRSRUWH�FRQ�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��PDUFD�6HQRU�7%0�,12;����SDUD�

FDUJD��������1��

�
�

�

'HWDOOH�VLVWHPD�GH�PRQWDMH�GH�H[WUDFWRU�

�

� (Q� FXDQWR� DO� VLVWHPD� DGRSWDGR� GHO� H[WUDFWRU� GHO� ORFDO� VH� OOHYDUi� D� FDER�PHGLDQWH� OD�

VXMHFLyQ�DO� WHFKR�DF~VWLFR�VLOHQW�EORFNV�GHO� WLSR�PXHOOHV�HQ�FDGD�XQD�GH� ODV�HVTXLQDV�GH�

VRSRUWH�FRQ�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��6HQRU�)$1&�6&0�³9HUGH´�SDUD�FDUJD���������

�
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�

�

�

� (O� VLVWHPD� GH�PRQWDMH� VHUi� HO� TXH� VH� GHWDOOD� HQ� OD� VLJXLHQWH� LPDJHQ� FRQ� REMHWR� GH�

HYLWDU�FXDOTXLHU�WLSR�GH�YLEUDFLyQ�TXH�VH�HPLWD�D�ORV�YHFLQRV��
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���&È/&8/2�'(�6,78$&,Ï1�$&Ò67,&$�),1$/�
�

�

� �(Q�HO�DQH[R�VH�SUHVHQWDQ�ORV�UHVXOWDGRV�WHyULFRV�GH�HMHFXWDU�ODV�PHGLGDV�FRUUHFWRUDV�

SURSXHVWDV�� SUHVHQWDQGR� ORV� VLJXLHQWHV� UHVXOWDGRV� HQ� ORV� SDUDPHQWRV� GRQGH� VH� KDQ�

LPSOHPHQWDGR���

�

� �

�

�

�

� (Q�HO�HVWXGLR�VH�SRQH�GH�PDQLILHVWR�TXH��FRQ�ODV�FRQVLGHUDFLRQHV�KHFKDV�KDVWD�DKRUD��

QR�VH�VXSHUDUiQ�HQ�QLQJ~Q�FDVR�ORV�OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�5�3�&�$�$���\�HQ�OD�

2UGHQDQ]D�0XQLFLSDO�� UHIOHMDGRV�HQ�HO�DSDUWDGR������(O� UHVXOWDGR�GH�HVWDV�PHGLGDV�VH�

YHULILFDUi�³LQ�VLWX´�XQD�YH]�HMHFXWDGR�HO�SUR\HFWR�\�ODV�LQVWDODFLRQHV��

�

� �

&2/,1'$17(� 7,32�� (0,625(6� /Ë0,7(��
&iOFXOR�

ILQDO�

&$/,),&$&,Ï1�

$F~VWLFD�

6XSHULRU� 9LYLHQGD�
,QWHULRUHV� 1,,� ���G%$� �����G%$� $372�

,QWHULRUHV� 'Q7D� ���G%$� �����G%$� $372�

9tD�3~EOLFD�
����� )DFKDGD��� ,QWHULRUHV� 1,(� ���G%$� �����G%$� $372�

9tD�3~EOLFD�
����� )DFKDGD���

([W��

&XELHUWD�
1,(� ���G%$� �����G%$� $372�

�� ,QW��/RFDO� ,QWHULRUHV� 7��� ����VHJ� �����VHJ� $372�
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�

�����&21&/86,21(6�
�

'H� ORV� UHVXOWDGRV� REWHQLGRV� HQ� HO� SUHVHQWH� HVWXGLR� WpFQLFR� \� GH� ODV� FRQVLGHUDFLRQHV�

KHFKDV�HQ�HO�PLVPR��VH�SUHVFULEH�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�VLVWHPDV�UHIOHMDGRV�HQ�HO�DSDUWDGR���

'(6&5,3&,Ï1�'(�0(','$6�&255(&725$6�GHO�SUHVHQWH�GRFXPHQWR��FRQ�HO�ILQ�GH�FXPSOLU�

ORV� OtPLWHV� HVWDEOHFLGRV� HQ� ODV� 2UGHQDQ]DV�� 1RUPDWLYDV� \� 5HJODPHQWRV� DFWXDOPHQWH� HQ�

YLJRU�\�TXH�VLUYHQ�GH�UHIHUHQFLD���

�

�

�����3/$1,),&$&,Ï1�'(�0(',&,21(6�³,1�6,78´�
�

8QD�YH]�TXH� OD� DFWLYLGDG�VH� HQFXHQWUH� \D� HQ� IXQFLRQDPLHQWR�� VH�GHEHUtD� SURFHGHU� D�

UHDOL]DU�PHGLFLRQHV� GH� ORV� QLYHOHV� $LVODPLHQWR� D� UXLGR� DpUHR�� ËQGLFH� GH�5XLGR� ,QWHULRU� H�

ËQGLFH� GH� 5XLGR� HQ� HO� ([WHULRU�� FRQ� HO� ILQ� FRPSUREDU� TXH� ODV�PHGLGDV� WRPDGDV� VRQ� ODV�

DGHFXDGDV� SDUD� OD� DFWLYLGDG� D� UHDOL]DU� HQ� OD� ]RQD� GHVFULWD�� DVt� FRPR� SDUD� GDU� GHELGR�

FXPSOLPLHQWR� D� OD� QRUPDWLYD� YLJHQWH� \� HPLWLU� HO� FRUUHVSRQGLHQWH� ³&HUWLILFDGR� GH�

PHGLFLRQHV�DF~VWLFDV´�TXH�VHUi�VROLFLWDGR�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�SDUD�DXWRUL]DU�HO�LQLFLR�GH�

OD�DFWLYLGDG�\�RWRUJDU�OD�RSRUWXQD�OLFHQFLD�GH�DSHUWXUD�GHILQLWLYD���

�

(Q� GLFKDV� PHGLFLRQHV� VH� UHIOHMDUi� HO� QRPEUH� GHO� 7LWXODU�� OD� ORFDOL]DFLyQ� GHO� ORFDO�� OD�

XELFDFLyQ� GH� ORV� ORFDOHV� UHFHSWRUHV�� ODV� FRQGLFLRQHV� GHO� HQWRUQR� \� ORV� YDORUHV� GH� ODV�

PHGLFLRQHV�WDO�\�FRPR�VH�UHFRJH�HQ�HO�SURWRFROR�HVWDEOHFLGR�DO�HIHFWR�HQ�HO�5HJODPHQWR�GH�

3URWHFFLyQ�FRQWUD�OD�&RQWDPLQDFLyQ�$F~VWLFD�HQ�$QGDOXFtD�±5�3�&�$�$����

�

�

�
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

4.6. Calificación Ambiental 

La actividad desarrollada en el establecimiento SI se encuentra sujeta a trámite de 
calificación ambiental al ser una actividad recogida en el anexo I, de la LEY 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en el epígrafe 13.32. 

 1. Objeto de la Actividad 

La actividad a desarrollar en el establecimiento sometida a calificación ambiental 
será la de ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA, la cual se define como 
establecimientos públicos sin equipos de reproducción o amplificación sonora o 
audiovisuales, que se dediquen a ofrecer al público la actividad de hostelería. Además 
el establecimiento que nos ocupa no poseerá cocina. 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ACTIVIDAD 
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MATERIAS PRIMAS

SERVICIO DE 
MESA O DE 

BARRA

-Generación de residuos.
-Consumo de recursos de agua.
-Consumo de recursos de energía.
-Generación de ruidos.

Consumo de alimentos.
Uso de local.CONSUMIDOR

-Generación de vertidos de 
limpieza.
-Consumo de recursos de agua.
-Consumo de recurso de energía.
-Generación de residuos.

LIMPIEZA
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

2. Emplazamiento 

El establecimiento destinado a bar-cafetería se encuentra situado en la Barriada 
Huerta del Rey nº7 [1], del suelo urbano consolidado del municipio de Tarifa, con uso 
global residencial. No se observan próximos al establecimiento pozos o tomas de agua 
diferentes del propio suministro de agua público. No existen industrias cercanas, 
aunque si existen en la proximidades un colegio de enseñanza primaria y un instituto 
de enseñanza secundaria, además del cuartel de la guardia civil y el puerto de Tarifa. 

 3. Maquinaria, equipos y/o procesos productivos a utilizar 

En la actividad desarrollada se utilizarán frigoríficos y congeladores para almacenar 
las materias primas hasta su servicio. 

Toda maquinaria y equipos que se utilicen deberán emitir bajos niveles de presión 
sonora, utilizando aquellos realmente molestos en el horario establecido por la licencia 
de apertura. 

4. Materiales empleados, almacenados y producidos potencialmente peligrosos 
para el medio ambiente 

Se utilizarán productos de limpieza tales como detergentes, que pueden llegar a ser 
potencialmente peligrosos para el medio ambiente. Dichos productos deberá estar 
debidamente etiquetados, tal y como se establece en el Real Decreto 379/2001, de 6 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

5. Riegos ambientales previsibles y medidas correctoras 

5.1. Ruidos y Vibraciones 

En el establecimiento durante la actividad desarrollada se dispondrá de aparatos 
susceptibles de producir ruidos y vibraciones, habiéndose justificado que los mismos no 
superan una presión sonora igual o superior a 70 dBA, por lo que no es necesario 
realizar estudio acústico. 

Al existir aparatos que producen contaminación acústica deberá velarse por no superar 
los niveles de inmisión indicados en la tabla 1 del artículo 9 del DECRETO 6/2012, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, donde se establece que el objetivo de calidad 
acústica para ruidos de inmisión en áreas urbanizadas existentes y sectores donde 
predomina el uso residencial es: 

•  Ld = 55 dBA 

•  Le = 55 dBA 

•  Ln = 45 dBA 
La actividad se desarrollará en el horario establecido en la licencia de apertura. 
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

5.2. Emisiones a la Atmósfera 

Se prevé la generación de gases, humos, vapores, partículas u olores serán debidos 
a la actividad humana y la producción de agua caliente sanitaria. No obstante, la 
actividad desarrollada no prevé la emisión de contaminante alguno a la atmósfera. 

5.3. Utilización del Agua y Vertidos Líquidos 

El suministro de agua potable proviene de la red pública de abastecimiento y su uso 
durante la actividad desarrollada será el destinado a la limpieza de materias primas, 
elementos de almacenaje y aseo de personas, por lo que los vertidos que se producen 
no serán perjudiciales para el medio ambiente, siendo estos evacuados a la red de 
saneamiento pública. 

5.4. Generación, Almacenamiento y Eliminación de Residuos 

Se prevé una generación de residuos inherente al proceso de recepción, almacenaje 
y preparación de las materias primas. Además de elementos sobrantes tras el consumo 
de las materias primas preparadas. 

Generalmente los residuos producidos en la actividad serán embalajes, envases y 
materias orgánicas sobrantes, que se almacenarán en bolsas separadas para cada tipo 
de residuo. Las bolsas deberán cerrarse correctamente y evitar cualquier tipo de 
pérdidas, para su posterior transporte a los contenedores existentes en la vía pública, 
donde su recogida será tarea del servicio municipal de recogida de basuras. 

5.5. Almacenamiento de Productos 

Los productos destinados a su preparación para el posterior consumo de los clientes 
del establecimiento se almacenarán tanto en el mobiliario (vitrinas, armarios, 
estanterías, etc…) como en los electrodomésticos destinados para ello (congeladores y 
frigoríficos). 

El resto de productos como aquellos destinados a la limpieza, y que pueden ser 
potencialmente peligrosos tanto para las personas como el medio ambiente, se 
almacenarán en el mobiliario destinado para ello y que estará alejado de la zona de 
trabajo, almacenaje y venta de las materias primas. 
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

5.6. Medidas Correctoras y Buenas Prácticas 

MEDIDAS CORRECTORAS 
GENERACIÓN DE RESIDUOS 

• Para obtener una buena gestión de residuos urbanos es necesario clasificarlos y 
separarlos adecuadamente para su posterior retirada por la empresa autorizada 
de gestionarlos. 

• Los aceites usados generados en las actividades de restauración deberán ser 
almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su 
posterior recogida por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en 
los desagües del local. 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

• Disponer de campana extractora en cocina o sobre el elemento productor de 
humos u olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil mantenimiento. Las 
cocinas industriales de restaurantes, mueven grandes masas de aire para poder 
controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con 
aportación de aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado. 
En grandes cocinas se podría tener todo el techo del local similar a una campana 
de extracción continua, combinando las entradas de aire primario con los caudales 
de extracción, el control de las condensaciones y líquidos grasos y los puntos de 
iluminación. Son sistemas de extracción que permiten cocinar en cualquier punto 
del local y repartir los fogones, las freidoras, los hornos, etc… 

• El punto de evacuación de los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por 
encima de cualquier edificación en un radio de 10 metros y de cualquier hueco de 
ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser posible el cumplimiento de 
esta condición, se puede permitir la salida de humos por fachada siempre que ésta 
se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista ningún hueco de 
ventilación por encima de la salida de humos proyectada.  

• Evitar el aumento térmico que provocan los focos de calor de la actividad en las 
viviendas colindantes. 

• Incluir medios y equipos para corregir y filtrar los olores.  
VERTIDOS 

• El vertido de las aguas residuales procedentes de la actividad deberá realizarse 
con los medios correctores pertinentes (arqueta separadores de grasas) que 
impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que superen 
los valores de contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula 
los vertidos. 

         Jorge Cádiz Reina 86 Ingeniero Edificación

Página 86 de 260

Vi
sa

do
 p

or
 e

l C
O

AA
T 

de
 C

ád
iz 

co
n 

fe
ch

a 
26

 m
ar

 2
02

4 
co

n 
nº

 2
02

4-
00

88
1

26 mar 2024
2024-00881

Có
di

go
 id

en
tif

ica
ció

n:
 4

4b
80

aa
3-

c1
bd

-4
d8

6-
95

82
-e

ef
e7

68
86

c6
2

UR
L 

pa
ra

 v
er

ific
ac

ió
n 

de
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

:
ht

tp
s:

//e
vis

ad
o.

co
aa

tc
.e

s/
Ve

rif
ica

Fi
rm

aI
D.

as
px

patriciafa
Línea



PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

• Doble puerta en las actividades que dispongan de equipo de música. 

• Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de vibraciones) con 
materiales elásticos. 

• En las actividades con instalación musical que puedan producir molestias por 
ruidos, se deberá instalar un limitador-controlador de potencia sonora del tipo 
LA-01, que será debidamente precintado para garantizar que no se superan los 
límites de los valores sonoros. 

BUENAS PRÁCTICAS 

CONSUMO ENERGÉTICO 

• Evitar que los alimentos que se introduzcan en los refrigeradores estén calientes, 
ya que el consumo energético se incrementa considerablemente. 

• Cerrar correctamente las cámaras frigoríficas para evitar pérdidas al exterior. 

• No apagar las cámaras enfriadoras durante las noches o cuando el 
establecimiento está cerrado. El gasto de energía eléctrica aumenta en el 
momento que las vuelva a encender, pues los motores trabajaran al máximo hasta 
que se alcance de nuevo la temperatura deseada.  

• Evitar colocar los aparatos de frío cerca de fuentes de calor, ya que los motores 
tendrán que funcionar de continuo. 

• Limpiar periódicamente las superficies de hornos, fuegos, placas, etc. para evitar 
que las grasas puedan impedir la transmisión de calor.  

• Emplear recipientes y ollas adecuadas al tamaño del fogón para evitar pérdidas de 
energía.  

• No apagar los tubos fluorescentes en zonas donde se vayan a volver a encender 
en breve, ya que el mayor consumo energético se produce en el encendido.  

• Evitar las pérdidas de calor instalando contraventanas o cortinas gruesas. 
Procurar poner las cortinas detrás de los radiadores y no delante.  

• Dar un uso razonable a la calefacción y al aire acondicionado. Estos no deben 
crear un ambiente opuesto al de la estación del año, sino un ambiente confortable. 

• Instalar temporizadores de luz en los servicios.  

• Revisar periódicamente los equipos de refrigeración.  

• Aprovechar la luz solar para evitar un consumo de energía innecesario. 

• Instalar mecanismos de apagado automático de la luz en áreas normalmente 
desocupadas como son los almacenes, los servicios, etc… 
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Colocar temporizadores y termostatos en las instalaciones eléctricas y de 
climatización.  

• Ajustar las puertas y ventanas para que no haya pérdidas o alteración del clima 
anterior.  

• Usar lámparas de bajo consumo.  

• Limpiar periódicamente los ventanales, luminarias y lámparas.  

• Limpiar las juntas de las puertas de los frigoríficos para que cierren 
herméticamente.  

• Adquirir de bajo consumo energético (bombillas). 
CONSUMO DE AGUA 

• Utilizar sistemas de grifos de agua. De esta manera se obtienen las mismas 
prestaciones con un menor consumo y se consiguen ahorros de hasta un 50%. 

• Procurar lavar los alimentos en barreños o bandejas y no directamente con agua.  

• Si se necesita lavar a mano, llenar el fregadero con agua y jabón e introducir en 
los platos que se van a lavar.  

• Utilizar preferentemente el lavavajillas y poner en marcha sólo cuando esté 
completamente lleno. Seleccionar una temperatura de lavado no muy elevada, ya 
que el mayor consumo energético se produce por el calentamiento del agua. 

• Instalar sistemas de descarga duales en el inodoro. Colocar una botella de agua o 
arena en la cisterna para reducir el volumen de agua gastada o bajar la boya para 
reducir el llenado de la cisterna.  

• Evitar el derroche de agua: utilizar la imprescindible y asegurarse de que los grifos 
queden bien cerrados y que las cisternas no tengan pérdidas.  

• Barrer la zona de comedores y terrazas en lugar de utilizar mangueras para su 
limpieza.  

GENERACIÓN DE RESIDUOS 

• Realizar campañas de formación e información entre los trabajadores para la 
correcta gestión de los residuos y la minimización de sus productos.  

• Evitar el exceso de empaquetamiento de la comida para llevar.  

• Mantener los contenedores o recipientes de residuos en las correctas condiciones 
de higiene y seguridad.  

• Contactar con los organismos o empresas que gestionan residuos.  

• No utilizar vajillas desechables.  

• Elegir productos que presenten ventajas ambientales, que dispongan de una 
ecoetiqueta y produzcan menos residuos, sean duraderos y contengan menos 
sustancias perjudiciales.  
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Aprovechar las toallas o manteles viejos como trapos de limpieza.  

• Comprar productos libres de sustancias tóxicas y que sean fácilmente reutilizables 
o reciclables.  

• Disponer de aparatos eléctricos que tengan un diseño para una larga vida, sus 
piezas sean intercambiables y fáciles de reparar. 

• Comprar la cantidad necesaria de productos para prevenir deterioros, para evitar 
la ocupación innecesaria de espacio y caducidades, que sólo generan residuos.  

• Seleccionar productos no tóxicos. Elegir productos que no requieran un 
almacenaje especial, como ventilación, o sean peligrosos.  

• Adquirir productos concentrados de limpieza y, de ser posible, a granel. Estos 
contienen más producto por menos envase.  

• Pedir a los suministradores que retiren los embalajes que no se van a utilizar.  

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

• Mantener en buen estado los dispositivos de extracción de humos, así como sus 
filtros. 

• Evitar mantener los locales a temperatura con más de 10ºC de diferencia con el 
exterior, se disminuyen las emisiones y es menos perjudicial para la salud.  

• Mantener en buen estado la instalación de climatización y realizar revisiones 
periódicas de las mismas.  

• No emplear sistemas de climatización y sistemas de ventilación, que contengan 
componentes que dañen la capa de ozono. 

• Mantener adecuadamente los vehículos para minimizar las emisiones de gases. 

• Emplear carburantes menos contaminantes.  

• No emplear vehículos que no posean catalizador en el motor. 

VERTIDOS 

• Informar a los trabajadores de los riesgos de los productos químicos que emplean. 

• Almacenar los aceites usados de cocina en recipientes estancos, no verterlos a la 
red de saneamiento en ningún caso. 

• Evitar verter a la red de saneamiento restos orgánicos y productos de limpieza.  

• Emplear la cantidad mínima recomendada por el fabricante de los productos de 
limpieza.  

• No emplear detergentes ni productos de limpieza que contengan fosfatos o 
elementos no biodegradables.  
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

• Colocar doble acristalamiento en las ventanas y utilizar puertas de materiales 
pesados o incluso puertas dobles para aislar del ruido. 

• Para corregir la acústica, reducir la reverberación del sonido en los mismos 
tapizando las paredes con materiales absorbentes acústicos, como cortinas, 
tapices, fibra de vidrio, etc. 

• Procurar que las instalaciones de aire acondicionado sean lo más silenciosas 
posible, aislando los equipos mediante pantallas acústicas o carcasas 
insonorizadas.  

• Evitar la carga y descarga de mercancías en horario de descanso.  

• A la hora de comprar cualquier maquinaria, tener en cuenta el ruido y la vibración 
que produce y procurar minimizar las molestias que pueda causar.  

• Para procurar el aislamiento de vibraciones, colocar en los suelos revestimientos, 
moqueta con una primera capa elástica o un suelo flotante apoyado sobre una 
lámina elástica. 

5.7. Medidas de seguimiento y control 

Se proponen como medidas de seguimiento y control periódico de la actividad 
desarrollada en el establecimiento se propone lo siguiente: 
EMISIONES 

• Control de humos y olores. 

RUIDOS 

• Inspección de ruido diurna y nocturna cada dos años por técnico acreditado o 
ECCMA en campo de ruido. 

VERTIDOS 

• Si el vertido es a la red de saneamiento: Inspección anual de vertido por ECCMA 
acreditada en campo aguas. 

• Vertido a Dominio Público Hidráulico (DPH): Inspección de vertido elaborado por 
ECCMA con la periodicidad que indique dicha autorización.  

• Vertido a Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT): Inspección de vertido por 
ECCMA con la periodicidad que indique dicha autorización. 
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PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTABLECIMIENTO 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

4.7. Normativa Sanitaria 

En el uso del establecimiento, se va a proceder al servicio de bebidas y comidas, por 
lo se cumplirá lo siguiente: 

Los requisitos generales de los locales destinados a los productos alimenticios serán 
los siguientes:  

- Los locales destinados a los productos alimenticios deberán conservarse limpios y 
en buen estado de mantenimiento. 

- La disposición, el diseño, la construcción, el emplazamiento y el tamaño de los 
locales destinados a los productos alimenticios:  

• permitirán un mantenimiento, limpieza y/o desinfección adecuados, evitarán o 
reducirán al mínimo la contaminación transmitida por el aire y dispondrán de 
un espacio de trabajo suficiente que permita una realización higiénica de 
todas las operaciones. 

• evitarán la acumulación de suciedad, el contacto con materiales tóxicos, el 
depósito de partículas en los productos alimenticios y la formación de 
condensación o moho indeseable en las superficies. 

• permitirán unas prácticas de higiene alimentaria correctas, incluida la 
protección contra la contaminación, y en particular el control de las plagas; y  

• cuando sea necesario, ofrecerán unas condiciones adecuadas de 
manipulación y almacenamiento a temperatura controlada y capacidad 
suficiente para poder mantener los productos alimenticios a una temperatura 
apropiada que se pueda comprobar y, si es preciso, registrar.  

- Deberá haber un número suficiente de inodoros de cisterna conectados a una red 
de evacuación eficaz. Los inodoros no deberán comunicar directamente con las 
salas en las que se manipulen los productos alimenticios. 

- Deberá haber un número suficiente de lavabos, situados convenientemente y 
destinados a la limpieza de las manos. Los lavabos para la limpieza de las manos 
deberán disponer de agua corriente caliente y fría, así como de material de 
limpieza y secado higiénico de aquellas. En caso necesario, las instalaciones 
destinadas al lavado de los productos alimenticios deberán estar separadas de las 
destinadas a lavarse las manos.  

- Deberá disponerse de medios adecuados y suficientes de ventilación mecánica o 
natural. Deberán evitarse las corrientes de aire mecánicas desde zonas 
contaminadas a zonas limpias. Los sistemas de ventilación deberán estar 
construidos de tal modo que pueda accederse fácilmente a los filtros y a otras 
partes que haya que limpiar o sustituir.  
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

1. MEMORIA DE SUBSANACIÓN 
En relación al expediente Licencias de Actividades 2024/2931 y conforme a lo indicado 

en el informe técnico recibido de fecha 16.04.24, se justifica lo siguiente: 

1.1. Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de 
Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y 
horarios de apertura y cierre 

La actividad a desarrollar en el establecimiento es la de ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA, lo cual se recoge en el Anexo dentro del epígrafe II.10 del 
apartado II. Actividades recreativas y III.2.7.b) del apartado III. Establecimiento Públicos, 
por lo que serán condiciones específicas de los establecimientos de hostelería: 

“Condiciones específicas de los establecimientos de hostelería.  

 1. En los establecimientos de hostelería clasificados y definidos en este epígrafe se podrán instalar 
terrazas y veladores exclusivamente para el consumo de bebidas y comidas, en los términos previstos en 
el artículo 11 del Decreto por el que se aprueba el Catálogo.  

 2. En los establecimientos de hostelería en los que se cumplan las condiciones previstas en los 
artículos 13 o 14 del Decreto por el que se aprueba el Catálogo, respectivamente, se podrán instalar y 
utilizar equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisuales u ofrecer, como complemento a su 
actividad, actuaciones en directo de pequeño formato exclusivamente para la amenización de las personas 
usuarias.  

 3. La instalación y utilización de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisuales y las 
actuaciones en directo de pequeño formato deberán realizarse necesariamente en el interior de los 
espacios fijos, cerrados y cubiertos del establecimiento de hostelería, salvo la excepción prevista en la 
disposición adicional tercera del Decreto por el que se aprueba el Catálogo.  

 4. Se podrán disponer de salas específicas destinadas a servir comidas y bebidas, para actos sociales 
privados en fecha y hora predeterminadas.  

 5. Estará prohibido en los establecimientos de hostelería ofrecer a las personas usuarias la actividad 
de bailar así como servir comidas y bebidas fuera del propio establecimiento público y de las terrazas y 
veladores destinados a ese fin, sin perjuicio de la posibilidad de venta o entrega «in situ» a la persona 
consumidora final de las mismas comidas y bebidas servidas en el establecimiento público, con o sin 
reparto a domicilio.” 

En cuanto a lo indicado en el punto 2, en el establecimiento no se instalarán y utilizarán 
equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisuales, ni se ofrecerán, como 
complemento de su actividad, actuaciones en directo de pequeño formato para la 
amenización de las personas usuarias, por lo que en base a lo establecido en el artículo 
14: 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

“Las actuaciones en directo de pequeño formato no estarán implícitas en la actividad de hostelería, por 
lo que sólo podrán desarrollarse cuando esas actividades complementarias estén previstas y consten 
en la declaración responsable de apertura del establecimiento público o se hayan autorizado por el 
Ayuntamiento en los supuestos que proceda. En caso contrario, requerirán de las autorizaciones de 
carácter extraordinario que los Ayuntamientos puedan otorgar, en los términos previstos en el Decreto 
195/2007, de 26 de junio.” 

Se indica que para la realización de los mismos, deberán considerarse actuaciones con 
carácter extraordinario. 

Además, en el establecimiento se dispondrán tres máquinas recreativas, de tragaperras, 
pinball y dardos, por lo que en el informe técnico recibido se estima que la actividad a 
desarrollar será también la de Juegos Recreativos (II.2). 

Tal y como se cita en el Estudio Acústico Preoperacional, estas máquinas descritas solo 
podrán ser instaladas si cumplen con la condición de elemento audiovisual, es decir, 
aparatos electrónicos que solo pueden visionar imágenes, sin integrar amplificación de 
audio, altavoces ni tomas para su conexión. Por ello no se consideran como emisores 
acústicos. 

Conforme a lo establecido en el artículo 10: 

“Artículo 10. Establecimientos dedicados al desarrollo de más de un tipo de espectáculo público o 
actividad recreativa. 

1. En los establecimientos públicos se podrán celebrar y desarrollar más de un tipo de espectáculo 
público o actividad recreativa compatibles así como otras actividades económicas que se encuentren 
fuera del ámbito de aplicación de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que de acuerdo con su normativa 
específica puedan desarrollarse conjuntamente con aquéllos.  

La celebración o desarrollo de más de un tipo de espectáculo público o actividad recreativa compatibles 
en el mismo establecimiento público, se hará constar expresamente en la autorización municipal o en la 
declaración responsable de apertura, de acuerdo con las denominaciones y definiciones que 
correspondan a cada espectáculo público, actividad recreativa y establecimiento público, establecidas 
en el Catálogo. 

2. Si en el establecimiento público se dispusiera para estos fines de varios espacios de usos 
diferenciados entre sí, se deberá expresar para cada uno de ellos, en los casos que proceda, los 
extremos señalados en los artículos 8.1 y 9.1. A tales efectos, tanto en la memoria como en la 
descripción y planos del proyecto del establecimiento público, deberá recogerse de forma clara y 
diferenciada el tratamiento y soluciones arquitectónicas aplicables a cada una de las zonas del edificio 
destinadas a los diferentes espectáculos públicos o actividades recreativas que se pretendan celebrar o 
desarrollar. 

3. Sin perjuicio de las excepciones que expresamente se establezcan en el Catálogo o en normativa 
específica, no se podrán celebrar ni desarrollar dentro de un mismo establecimiento público aquellos 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

espectáculos públicos o actividades recreativas que resulten incompatibles, bien a tenor de lo dispuesto 
en su correspondiente normativa sectorial o bien porque difieran entre sí en cuanto al horario de 
apertura y cierre reglamentariamente establecido para cada una de ellos, en la dotación de medidas y 
condiciones técnicas de seguridad, de protección ambiental e insonorización exigibles o en función de 
la edad mínima o máxima del público al que se autorice el acceso a los mismos. 

Lo anterior no será de aplicación a aquellos establecimientos públicos que dispusieran de espacios de 
usos diferenciados que cuenten con soluciones arquitectónicas que permitan delimitar y separar 
físicamente los distintos espacios, de tal manera que los accesos a cada espectáculo público o 
actividad recreativa y su celebración o desarrollo, sean a estos efectos, totalmente independientes unos 
de otros y cada espacio cumpla todas las condiciones necesarias para el desarrollo de los distintos 
espectáculos públicos o actividades recreativas.”

En el establecimiento es posible desarrollar más de un tipo de actividad recreativa, siendo 
estás la de hostelería sin música y salín de juegos, las cuales son compatibles entre sí, no 
siendo necesarios espacios diferenciados entre las distintas actividades, no obstante, se 
aporta plano de distribución actualizado con la disposición de las máquinas. 

Jorge Cádiz Reina 
ARQUITECTO TÉCNICO

INGENIERO DE EDIFICACIÓN

1.2.Calificación Ambiental 

La actividad desarrollada en el establecimiento SI se encuentra sujeta a trámite de 
calificación ambiental al ser una actividad recogida en el anexo I, de la LEY 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en el epígrafe 13.32. 

 1. Objeto de la Actividad 

La actividad a desarrollar en el establecimiento sometida a calificación ambiental será 
la de ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA Y SALÓN DE JUEGO, la cual 
se define como establecimientos públicos sin equipos de reproducción o amplificación 
sonora o audiovisuales, que se dediquen a ofrecer al público la actividad de hostelería y 
aquella de naturaleza exclusivamente lúdica que consista en la obtención y disfrute de un 
tiempo de juego o de ocio, mediante el funcionamiento y la utilización de máquinas y 
aparatos recreativos, simuladores electrónicos, ordenadores y otros elementos 
informáticos o manuales, a cambio del pago de un precio por su uso o por acceder al 
establecimiento público habilitado legalmente para ello en el que se encuentren 
instalados.  Además el establecimiento que nos ocupa no poseerá cocina. 

Jorge Cádiz Reina
 

  4 Ingeniero Edificación

Página 4 de 29

Vi
sa

do
 p

or
 e

l C
O

AA
T 

de
 C

ád
iz

 c
on

 fe
ch

a 
21

 m
ay

 2
02

4 
co

n 
nº

 2
02

4-
00

88
1

21 may 2024
2024-00881

C
ód

ig
o 

id
en

tif
ic

ac
ió

n:
 5

48
0e

ca
a-

89
23

-4
e7

d-
94

18
-b

71
fb

af
c4

ab
a

U
R

L 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

:
ht

tp
s:

//e
vi

sa
do

.c
oa

at
c.

es
/V

er
ifi

ca
Fi

rm
aI

D
.a

sp
x

Jorge Cádiz Reina
salón de juegos

patriciafa
Línea

patriciafa
Línea



ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ACTIVIDAD 

2. Emplazamiento 

El establecimiento destinado a bar-cafetería y juegos recreativos se encuentra situado 
en la Barriada Huerta del Rey nº7 [1], del suelo urbano consolidado del municipio de 
Tarifa, con uso global residencial. No se observan próximos al establecimiento pozos o 
tomas de agua diferentes del propio suministro de agua público. No existen industrias 
cercanas, aunque si existen en la proximidades un colegio de enseñanza primaria y un 
instituto de enseñanza secundaria, además del cuartel de la guardia civil y el puerto de 
Tarifa. 

 3. Maquinaria, equipos y/o procesos productivos a utilizar 

En la actividad desarrollada se utilizarán frigoríficos y congeladores para almacenar las 
materias primas hasta su servicio. 

Toda maquinaria y equipos que se utilicen deberán emitir bajos niveles de presión sonora, 
utilizando aquellos realmente molestos en el horario establecido por la licencia de 
apertura. 

Jorge Cádiz Reina
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MATERIAS PRIMAS

SERVICIO DE 
MESA O DE 

BARRA

-Generación de residuos.
-Consumo de recursos de agua.
-Consumo de recursos de energía.
-Generación de ruidos.

Consumo de alimentos.
Uso de local.CONSUMIDOR

-Generación de vertidos de 
limpieza.
-Consumo de recursos de agua.
-Consumo de recurso de energía.
-Generación de residuos.

LIMPIEZA
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

4. Materiales empleados, almacenados y producidos potencialmente peligrosos 
para el medio ambiente 

Se utilizarán productos de limpieza tales como detergentes, que pueden llegar a ser 
potencialmente peligrosos para el medio ambiente. Dichos productos deberá estar 
debidamente etiquetados, tal y como se establece en el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y 
sus instrucciones técnicas complementarias. 

5. Riegos ambientales previsibles y medidas correctoras 

5.1. Ruidos y Vibraciones 

En el establecimiento durante la actividad desarrollada se dispondrá de aparatos 
susceptibles de producir ruidos y vibraciones, habiéndose justificado que los mismos no 
superan una presión sonora igual o superior a 70 dBA, por lo que no es necesario realizar 
estudio acústico. 

Al existir aparatos que producen contaminación acústica deberá velarse por no superar 
los niveles de inmisión indicados en la tabla 1 del artículo 9 del DECRETO 6/2012, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, donde se establece que el objetivo de calidad acústica para ruidos 
de inmisión en áreas urbanizadas existentes y sectores donde predomina el uso 
residencial es: 

•  Ld = 55 dBA 

•  Le = 55 dBA 

•  Ln = 45 dBA 
La actividad se desarrollará en el horario establecido en la licencia de apertura. 

5.2. Emisiones a la Atmósfera 

Se prevé la generación de gases, humos, vapores, partículas u olores serán debidos a 
la actividad humana y la producción de agua caliente sanitaria. No obstante, la actividad 
desarrollada no prevé la emisión de contaminante alguno a la atmósfera. 

5.3. Utilización del Agua y Vertidos Líquidos 

El suministro de agua potable proviene de la red pública de abastecimiento y su uso 
durante la actividad desarrollada será el destinado a la limpieza de materias primas, 
elementos de almacenaje y aseo de personas, por lo que los vertidos que se producen no 
serán perjudiciales para el medio ambiente, siendo estos evacuados a la red de 
saneamiento pública. 

Jorge Cádiz Reina
 

  6 Ingeniero Edificación

Página 6 de 29

Vi
sa

do
 p

or
 e

l C
O

AA
T 

de
 C

ád
iz

 c
on

 fe
ch

a 
21

 m
ay

 2
02

4 
co

n 
nº

 2
02

4-
00

88
1

21 may 2024
2024-00881

C
ód

ig
o 

id
en

tif
ic

ac
ió

n:
 5

48
0e

ca
a-

89
23

-4
e7

d-
94

18
-b

71
fb

af
c4

ab
a

U
R

L 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

:
ht

tp
s:

//e
vi

sa
do

.c
oa

at
c.

es
/V

er
ifi

ca
Fi

rm
aI

D
.a

sp
x

patriciafa
Línea



ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

5.4. Generación, Almacenamiento y Eliminación de Residuos 

Se prevé una generación de residuos inherente al proceso de recepción, almacenaje y 
preparación de las materias primas. Además de elementos sobrantes tras el consumo de 
las materias primas preparadas. 

Generalmente los residuos producidos en la actividad serán embalajes, envases y 
materias orgánicas sobrantes, que se almacenarán en bolsas separadas para cada tipo 
de residuo. Las bolsas deberán cerrarse correctamente y evitar cualquier tipo de pérdidas, 
para su posterior transporte a los contenedores existentes en la vía pública, donde su 
recogida será tarea del servicio municipal de recogida de basuras. 

5.5. Almacenamiento de Productos 

Los productos destinados a su preparación para el posterior consumo de los clientes 
del establecimiento se almacenarán tanto en el mobiliario (vitrinas, armarios, estanterías, 
etc…) como en los electrodomésticos destinados para ello (congeladores y frigoríficos). 

El resto de productos como aquellos destinados a la limpieza, y que pueden ser 
potencialmente peligrosos tanto para las personas como el medio ambiente, se 
almacenarán en el mobiliario destinado para ello y que estará alejado de la zona de 
trabajo, almacenaje y venta de las materias primas. 

5.6. Medidas Correctoras y Buenas Prácticas 

MEDIDAS CORRECTORAS 
GENERACIÓN DE RESIDUOS 

• Para obtener una buena gestión de residuos urbanos es necesario clasificarlos y 
separarlos adecuadamente para su posterior retirada por la empresa autorizada de 
gestionarlos. 

• Los aceites usados generados en las actividades de restauración deberán ser 
almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su 
posterior recogida por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en los 
desagües del local. 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

• Disponer de campana extractora en cocina o sobre el elemento productor de humos 
u olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil mantenimiento. Las cocinas 
industriales de restaurantes, mueven grandes masas de aire para poder controlar los 
contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con aportación de aire 
primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado. En grandes cocinas 
se podría tener todo el techo del local similar a una campana de extracción continua, 
combinando las entradas de aire primario con los caudales de extracción, el control 
de las condensaciones y líquidos grasos y los puntos de iluminación. Son sistemas 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

de extracción que permiten cocinar en cualquier punto del local y repartir los fogones, 
las freidoras, los hornos, etc… 

• El punto de evacuación de los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por 
encima de cualquier edificación en un radio de 10 metros y de cualquier hueco de 
ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser posible el cumplimiento de 
esta condición, se puede permitir la salida de humos por fachada siempre que ésta 
se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista ningún hueco de ventilación 
por encima de la salida de humos proyectada.  

• Evitar el aumento térmico que provocan los focos de calor de la actividad en las 
viviendas colindantes. 

• Incluir medios y equipos para corregir y filtrar los olores.  
VERTIDOS 

• El vertido de las aguas residuales procedentes de la actividad deberá realizarse con 
los medios correctores pertinentes (arqueta separadores de grasas) que impidan que 
se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que superen los valores de 
contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula los vertidos. 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

• Doble puerta en las actividades que dispongan de equipo de música. 

• Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de vibraciones) con 
materiales elásticos. 

• En las actividades con instalación musical que puedan producir molestias por ruidos, 
se deberá instalar un limitador-controlador de potencia sonora del tipo LA-01, que 
será debidamente precintado para garantizar que no se superan los límites de los 
valores sonoros. 

BUENAS PRÁCTICAS 

CONSUMO ENERGÉTICO 

• Evitar que los alimentos que se introduzcan en los refrigeradores estén calientes, ya 
que el consumo energético se incrementa considerablemente. 

• Cerrar correctamente las cámaras frigoríficas para evitar pérdidas al exterior. 

• No apagar las cámaras enfriadoras durante las noches o cuando el establecimiento 
está cerrado. El gasto de energía eléctrica aumenta en el momento que las vuelva a 
encender, pues los motores trabajaran al máximo hasta que se alcance de nuevo la 
temperatura deseada.  

• Evitar colocar los aparatos de frío cerca de fuentes de calor, ya que los motores 
tendrán que funcionar de continuo. 

• Limpiar periódicamente las superficies de hornos, fuegos, placas, etc. para evitar que 
las grasas puedan impedir la transmisión de calor.  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Emplear recipientes y ollas adecuadas al tamaño del fogón para evitar pérdidas de 
energía.  

• No apagar los tubos fluorescentes en zonas donde se vayan a volver a encender en 
breve, ya que el mayor consumo energético se produce en el encendido.  

• Evitar las pérdidas de calor instalando contraventanas o cortinas gruesas. Procurar 
poner las cortinas detrás de los radiadores y no delante.  

• Dar un uso razonable a la calefacción y al aire acondicionado. Estos no deben crear 
un ambiente opuesto al de la estación del año, sino un ambiente confortable. 

• Instalar temporizadores de luz en los servicios.  

• Revisar periódicamente los equipos de refrigeración.  

• Aprovechar la luz solar para evitar un consumo de energía innecesario. 

• Instalar mecanismos de apagado automático de la luz en áreas normalmente 
desocupadas como son los almacenes, los servicios, etc… 

• Colocar temporizadores y termostatos en las instalaciones eléctricas y de 
climatización.  

• Ajustar las puertas y ventanas para que no haya pérdidas o alteración del clima 
anterior.  

• Usar lámparas de bajo consumo.  

• Limpiar periódicamente los ventanales, luminarias y lámparas.  

• Limpiar las juntas de las puertas de los frigoríficos para que cierren herméticamente.  

• Adquirir de bajo consumo energético (bombillas). 
CONSUMO DE AGUA 

• Utilizar sistemas de grifos de agua. De esta manera se obtienen las mismas 
prestaciones con un menor consumo y se consiguen ahorros de hasta un 50%. 

• Procurar lavar los alimentos en barreños o bandejas y no directamente con agua.  

• Si se necesita lavar a mano, llenar el fregadero con agua y jabón e introducir en los 
platos que se van a lavar.  

• Utilizar preferentemente el lavavajillas y poner en marcha sólo cuando esté 
completamente lleno. Seleccionar una temperatura de lavado no muy elevada, ya 
que el mayor consumo energético se produce por el calentamiento del agua. 

• Instalar sistemas de descarga duales en el inodoro. Colocar una botella de agua o 
arena en la cisterna para reducir el volumen de agua gastada o bajar la boya para 
reducir el llenado de la cisterna.  

• Evitar el derroche de agua: utilizar la imprescindible y asegurarse de que los grifos 
queden bien cerrados y que las cisternas no tengan pérdidas.  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Barrer la zona de comedores y terrazas en lugar de utilizar mangueras para su 
limpieza.  

GENERACIÓN DE RESIDUOS 

• Realizar campañas de formación e información entre los trabajadores para la 
correcta gestión de los residuos y la minimización de sus productos.  

• Evitar el exceso de empaquetamiento de la comida para llevar.  

• Mantener los contenedores o recipientes de residuos en las correctas condiciones de 
higiene y seguridad.  

• Contactar con los organismos o empresas que gestionan residuos.  

• No utilizar vajillas desechables.  

• Elegir productos que presenten ventajas ambientales, que dispongan de una 
ecoetiqueta y produzcan menos residuos, sean duraderos y contengan menos 
sustancias perjudiciales.  

• Aprovechar las toallas o manteles viejos como trapos de limpieza.  

• Comprar productos libres de sustancias tóxicas y que sean fácilmente reutilizables o 
reciclables.  

• Disponer de aparatos eléctricos que tengan un diseño para una larga vida, sus 
piezas sean intercambiables y fáciles de reparar. 

• Comprar la cantidad necesaria de productos para prevenir deterioros, para evitar la 
ocupación innecesaria de espacio y caducidades, que sólo generan residuos.  

• Seleccionar productos no tóxicos. Elegir productos que no requieran un almacenaje 
especial, como ventilación, o sean peligrosos.  

• Adquirir productos concentrados de limpieza y, de ser posible, a granel. Estos 
contienen más producto por menos envase.  

• Pedir a los suministradores que retiren los embalajes que no se van a utilizar.  

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

• Mantener en buen estado los dispositivos de extracción de humos, así como sus 
filtros. 

• Evitar mantener los locales a temperatura con más de 10ºC de diferencia con el 
exterior, se disminuyen las emisiones y es menos perjudicial para la salud.  

• Mantener en buen estado la instalación de climatización y realizar revisiones 
periódicas de las mismas.  

• No emplear sistemas de climatización y sistemas de ventilación, que contengan 
componentes que dañen la capa de ozono. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Mantener adecuadamente los vehículos para minimizar las emisiones de gases. 

• Emplear carburantes menos contaminantes.  

• No emplear vehículos que no posean catalizador en el motor. 

VERTIDOS 

• Informar a los trabajadores de los riesgos de los productos químicos que emplean. 

• Almacenar los aceites usados de cocina en recipientes estancos, no verterlos a la 
red de saneamiento en ningún caso. 

• Evitar verter a la red de saneamiento restos orgánicos y productos de limpieza.  

• Emplear la cantidad mínima recomendada por el fabricante de los productos de 
limpieza.  

• No emplear detergentes ni productos de limpieza que contengan fosfatos o 
elementos no biodegradables.  

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

• Colocar doble acristalamiento en las ventanas y utilizar puertas de materiales 
pesados o incluso puertas dobles para aislar del ruido. 

• Para corregir la acústica, reducir la reverberación del sonido en los mismos tapizando 
las paredes con materiales absorbentes acústicos, como cortinas, tapices, fibra de 
vidrio, etc. 

• Procurar que las instalaciones de aire acondicionado sean lo más silenciosas 
posible, aislando los equipos mediante pantallas acústicas o carcasas insonorizadas.  

• Evitar la carga y descarga de mercancías en horario de descanso.  

• A la hora de comprar cualquier maquinaria, tener en cuenta el ruido y la vibración que 
produce y procurar minimizar las molestias que pueda causar.  

• Para procurar el aislamiento de vibraciones, colocar en los suelos revestimientos, 
moqueta con una primera capa elástica o un suelo flotante apoyado sobre una 
lámina elástica. 

5.7. Medidas de seguimiento y control 

Se proponen como medidas de seguimiento y control periódico de la actividad 
desarrollada en el establecimiento se propone lo siguiente: 
EMISIONES 

• Control de humos y olores. 

RUIDOS 

• Inspección de ruido diurna y nocturna cada dos años por técnico acreditado o 
ECCMA en campo de ruido. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

VERTIDOS 

• Si el vertido es a la red de saneamiento: Inspección anual de vertido por ECCMA 
acreditada en campo aguas. 

• Vertido a Dominio Público Hidráulico (DPH): Inspección de vertido elaborado por 
ECCMA con la periodicidad que indique dicha autorización.  

• Vertido a Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT): Inspección de vertido por 
ECCMA con la periodicidad que indique dicha autorización. 

Jorge Cádiz Reina 
ARQUITECTO TÉCNICO

INGENIERO DE EDIFICACIÓN

1.3. Ordenanza Municipal de Protección Contra la Contaminación Acústica en el 
municipio de Tarifa 

TÍTULO CUARTO. NOMAS DE PREVENCIÓN ACÚSTICA. 

CAPÍTULO II. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO, 
AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTO Y TIEMPO DE REVERBERACIÓN. 

- Artículo 44. Condiciones acústicas exigibles en recintos de edificios con usos dentro 
del ámbito de aplicación del documento básico DB-HR del código técnico de la 
edificación (CTE): 

No procede ya que no resulta del aplicación el DB-HR según lo justificado en el 
apartado correspondiente. 

- Artículo 45. Aislamiento acústico a ruido aéreo exigido en las actividades: 

1. El aislamiento acústico a ruido aéreo necesario en las actividades se estimará por regla general 
teniendo en cuenta el nivel sonoro aplicado a las mismas y los límites de inmisión de ruido en el 
interior y exterior establecidos en la Ordenanza. No obstante, se establecen los siguientes 
aislamientos acústicos mínimos:  

a) Las actividades colindantes con recintos de cualquier uso, ajenos a las mismas, dispondrán de 
un aislamiento acústico mínimo respecto a dichos recintos: DnT,A ≥ 45 dBA.  

b) Las actividades colindantes con recintos protegidos, ajenos a las mismas, dispondrán del 
aislamiento acústico mínimo DnT,A exigido en el apartado 2, respecto a dichos recintos, en 
función del tipo de actividad.  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

c) Las actividades ubicadas en edificios de usos residencial público o privado, sanitario, 
hospitalario, docente o administrativo, dispondrán del aislamiento acústico mínimo DA exigido en 
el apartado 2, en sus fachadas y cerramientos exteriores, en función del tipo de actividad.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

2. A efectos de estimar los aislamientos acústicos mínimos necesarios de los cerramientos que 
delimitan las actividades, éstas se clasifican en función del nivel sonoro aplicado (NSA), esto es, el 
nivel máximo que se puede llegar a generar en su interior, en los siguientes tipos:  

a) No ruidosas:  

Tipo 0: NSA ≤ 80 dBA  

i. Las actividades Tipo 0 colindantes con recintos protegidos dispondrán de un aislamiento acústico 
mínimo respecto a dichos recintos: DnT,A ≥ 55 dBA.  

b) Ruidosas sin música, o ruidosas con música de hasta 85 dBA:  

Tipo 1: 81 dBA ≤ NSA ≤ 85 dBA. 

Tipo 2: NSA ≥ 86 dBA.  

i. Las actividades tipo 1 y tipo 2 colindantes con recintos protegidos dispondrán, respectivamente, de 
los siguientes aislamientos acústicos mínimos respecto a dichos recintos: DnT,A ≥ 60 dBA y DnT,A ≥ 
65 dBA. 

ii. Las actividades tipo 2 ubicadas en edificios de uso residencial público o privado, sanitario, 
hospitalario, docente o administrativo, dispondrán de un aislamiento acústico mínimo en sus 
cerramientos respecto al  exterior: DA = Dw+C ≥ 40 dBA.  

c. Ruidosas sin música, con música a más de 85 dBA o con música en directo: todas las actividades 
que generen niveles sonoros superiores a 85 dBA, con música cuyos equipos generen niveles 
sonoros superiores a 85 dBA y todas las actividades con música en directo tendrán la consideración 
de ruidosas, clasificándose en función de su NSA según los siguientes tipos:  

Tipo 2: actividades con o sin música, con 86 dBA ≤ NSA ≤ 90 dBA.

Tipo 3: actividades con o sin música, con NSA ≥ 91 dBA, y actividades con música en directo.  

i. Las actividades tipo 2 colindantes con recintos protegidos dispondrán de un aislamiento acústico 
mínimo respecto a éstos: DnT,A ≥ 65 dBA.  

ii. Las actividades tipo 3 colindantes con recintos protegidos dispondrán de un aislamiento acústico 
mínimo respecto a éstos: DnT,A ≥ 75 dBA.  

iii. Las actividades tipo 2 ubicadas en edificios de uso residencial público o privado, sanitario, 
hospitalario, docente o administrativo, dispondrán de un aislamiento acústico mínimo en sus 
cerramientos respecto al exterior: DA = Dw+C ≥ 40 dBA.  

iv. Las actividades tipo 3, ubicadas en edificios de uso residencial público o privado, sanitario, 
hospitalario, docente o administrativo, dispondrán de un aislamiento acústico mínimo en sus 
cerramientos respecto al exterior: DA = Dw+C ≥ 55 dBA.  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

Se indica en el Anexo VII que a las cafeterías se les asigna un nivel sonoro base de 
83 dBA, y a los salones de juegos un nivel sonoro base de 85 dBA, por los que se trata 
de un actividad tipo 1. Los niveles de aislamiento a ruido aéreo se justifican en el 
Estudio Acústico adjunto al presente proyecto. 

3. El NSA en la actividad o en partes de la misma será el mayor que resulte de los dos siguientes:  

a) El nivel sonoro base indicado en la Tabla VII.1 del Anexo VII. Cuando alguna actividad no se 
encuentre relacionada en dicha tabla se escogerá la que más se asemeje por sus características 
con objeto de asegurar el mayor grado de protección acústica que pueda darse.  

b) El nivel sonoro total de los focos ruidosos que confluyan en sus recintos, el cual se 
redondeará incrementándolo en 0,5 dBA y tomando la parte entera como valor resultante.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado.

4. Los aislamientos acústicos exigidos en el presente artículo se consideran valores mínimos en 
relación con el cumplimiento de los límites de inmisión de ruido indicados en la Tabla II.4 y Tabla II.5 
del Anexo II, y por tanto, el cumplimiento de dichos aislamientos no exime del cumplimiento de 
dichos límites.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

5. A efectos únicamente de estimar el valor del aislamiento acústico mínimo necesario en las 
actividades, todo recinto del interior de viviendas colindantes se considerará recinto protegido. A los 
mismos efectos será considerado recinto protegido todo recinto de la primera planta de un edificio 
de viviendas, salvo recintos de instalaciones propias del edificio y zonas comunes.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

6. Podrán adoptarse soluciones de aislamiento acústico localizadas en torno al foco o focos 
problemáticos (encapsulamientos, salas o recintos acústicamente aislados, equivalentes.), de forma 
que la insonorización que cabría aplicar a la actividad se circunscriba a los focos que lo requieran, 
adoptándose para el resto de la actividad la que corresponda según lo establecido en este artículo.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

7. Cuando sea necesario realizar obras de aislamiento acústico que afecten arquitectónicamente a 
elementos de fachada de edificios protegidos considerados B.I.C, o catalogados con los grados A o 
B por el planeamiento urbanístico, se estudiará particularmente cada caso, de forma que puedan 
compatibilizarse las obras que dichos edificios admitan con el cumplimiento de los objetivos de la 
Ordenanza. Cuando sea preciso se requerirá informe de la administración competente en materia 
de cultura, acreditativo de la concurrencia de tales circunstancias.  

No procede. 

8. Los procedimientos de medición y valoración de aislamientos acústicos a ruido aéreo de 
actividades se establecen en los apartados C y E, del Anexo VI.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

9. Las prescripciones de este artículo se entienden sin perjuicio de las exigibles en los casos que 
sea aplicable el DB-HR.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

- Artículo 46. Aislamiento acústico a ruido de impacto exigido en las actividades: 

1. Los suelos de los recintos de aquellas actividades donde pueda transmitirse energía mecánica 
vía estructural deberán aislarse acústicamente a ruido de impacto, de forma que el nivel sonoro 
transmitido por la máquina de impactos normalizada no supere el límite establecido en la Tabla III.1 
del Anexo III, en los recintos receptores afectados indicados en dicha tabla, considerándose recinto 
receptor afectado todo aquél que sea acústicamente colindante con la actividad, es decir que tenga 
elementos constructivos o estructurales comunes o en contacto con los de ésta.  

No se trata de una actividad donde pueda transmitirse energía mecánica vía 
estructural conforme a lo establecido en el punto 3. 

2. La aplicación de este artículo se hará efectiva ejecutando un suelo flotante en aquellas zonas o 
dependencias de la actividad donde se genere energía mecánica susceptible de transmisión 
estructural.  

No procede. 

3. Las actividades o emisores acústicos que deben instalar el suelo flotante indicado anteriormente 
son:  

a)  Deportivas y culturales: academias de baile; gimnasios; salas de aeróbic y actividades en 
general donde se desarrolle el baile; academias de música; teatros; cafés-teatro; auditorios. 

b)  Recintos o salas de máquinas: recintos o salas destinados a instalaciones de máquinas de 
frío, aire acondicionado, grupos electrógenos, transformadores y motores en general. 

c)  Actividades fabriles: talleres con elementos o máquinas en general susceptibles de transmitir 
energía vía estructural; obradores de panadería o confitería. 

d)  Recreativas: salones recreativos y actividades en general con mesas de billar, ping-pong o 
futbolines; boleras; centros de ocio y diversión; salones de celebraciones; parques infantiles.  

e) Comercio en general: comercios en general que dispongan de carros de transporte y 
distribución interna de mercancías; recintos destinados a la carga y descarga de mercancías. 

f)  Hostelería y esparcimiento: pubs y bares con música; discotecas; salas de fiesta; salones de 
celebraciones. 

g) Otras actividades o instalaciones no enumeradas anteriormente que por sus especiales 
características o maquinaria empleada sean susceptibles de transmitir energía acústica vía 
estructural.  

No se trata de una actividad de hostelería con música, ni existirán en el 
establecimiento elementos susceptibles de transmitir energía acústica vía estructural. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

4. Cuando se trate de máquinas independientes o aisladas, el suelo flotante podrá sustituirse por 
amortiguadores, o por bancadas sobre amortiguadores, adecuados al peso y frecuencia 
perturbadora de la máquina. Lo anterior podrá aplicarse, a título de ejemplo, en máquinas de frío y 
aire acondicionado, compresores de aire, o similares.  

No procede. 

5. Cuando se trate de máquinas agrupadas, el suelo flotante podrá sustituirse por una bancada 
flotante sobre amortiguadores adecuados al peso y frecuencia perturbadora de las máquinas.  

No procede. 

6. El procedimiento de medición y valoración del aislamiento acústico a ruido de impacto de 
actividades se establece en el apartado A.1 del Anexo VI.  

No procede. 

7. El que una actividad no aparezca listada en el epígrafe 3 no la exime de cumplir los requisitos de 
este artículo, en el supuesto de que se compruebe que se supere el límite establecido en la Tabla 
III.1 del Anexo III, en los recintos receptores afectados indicados en dicha tabla, según se indica en 
el epígrafe 1.  

No procede. 

- Artículo 47. Límite de tiempo de reverberación exigido en recintos o actividades: 

1. A efectos de acondicionamiento acústico, los elementos constructivos, acabados superficiales, 
revestimientos, paramentos, o equivalentes, de los recintos o actividades indicados en la Tabla III.2 
del Anexo III, tendrán la absorción acústica necesaria para que el tiempo de reverberación en los 
mismos no supere el límite establecido en dicha tabla.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado.

2. El procedimiento de medición y valoración para evaluar el cumplimiento de los límites de tiempo 
de reverberación se establece en el apartado F del Anexo VI.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

CAPÍTULO III. NORMAS SOBRE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES. 

• Sección 1ª. Instalaciones. 

- Artículo 48. Condiciones acústicas generales para todas las instalaciones: 

1. Los proyectos de establecimiento de actividades o emisores acústicos en general y los de 
edificaciones dentro del ámbito de aplicación del DB-HR, deberán incluir las medidas preventivas 
necesarias a fin de que sus instalaciones no transmitan al interior de los receptores afectados o al 
exterior, niveles de ruido y vibraciones superiores a los límites establecidos en la Ordenanza, sin 
perjuicio de las condiciones exigidas en el apartado 2.3 del DB-HR a las instalaciones de los 
edificios dentro del ámbito de aplicación de dicho documento básico.  

Justificado en el Estudio Acústico ya presentado. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

2. Para justificar lo indicado anteriormente se estudiará la concepción, diseño y montaje de 
amortiguadores de vibraciones, sistemas de aislamiento acústico a ruido aéreo y a ruido de impacto, 
silenciadores, rejillas acústicas, pantallas acústicas, encapsulamientos, similares o equivalentes, en 
actividades, máquinas e instalaciones en general. Se tendrá especial atención cuando se trate de 
elementos o instalaciones de aire acondicionado, ventilación, frío, calefacción, calderas, 
conducciones de fluidos en general, aparatos elevadores y ascensores (salas de máquinas, relés, 
guías de deslizamiento y puertas), instalaciones de fluidos a presión, bombas de elevación, 
compresores de aire, puertas automáticas de garaje, instalaciones de fontanería y saneamiento, 
conexionado de motores a conductos y tuberías, grupos electrógenos, transformadores, máquinas y 
motores en general.  

La máquina exterior de aire acondicionado existente poseerá una bancada de 
amortiguación de vibraciones. 

3. Las máquinas y motores que se instalen en cubiertas o azoteas de edificios se aislarán 
convenientemente contra ruido y vibraciones, especialmente cuando se trate de edificios de 
viviendas con patios de luces.  

La máquina instalado en cubierta se aislará convenientemente contra ruido y 
vibraciones. 

4. Se prohíbe el apoyo rígido de máquinas e instalaciones, directa o indirectamente, sobre cualquier 
elemento constructivo o estructural de la edificación.  

No se prevé el apoyo rígido de máquinas e instalaciones sobre elementos 
constructivos o estructurales de la edificación. 

5. En forjados de techo de actividades en edificios de viviendas sólo podrán instalarse aparatos de 
ventilación, conductos de ventilación o de climatización y unidades frío y aire acondicionado sin 
compresor, si se emplean amortiguadores de baja frecuencia y no se alojan en la cámara del techo 
acústico existente, en su caso.  

En el forjado techo solo con el edificio de viviendas solo se instalarán conductos 
de ventilación que discurrirán por debajo del techo acústico. 

6. En paredes de actividades colindantes con viviendas queda prohibido instalar elementos 
susceptibles de transmitir energía vía estructural, aunque se empleen amortiguadores de 
vibraciones.  

No existen paredes colindantes con viviendas, no obstante, no se prevé instalar 
elementos susceptibles de transmitir energía vía estructural. 

7. Las máquinas de arranque violento, las que trabajen por golpes o choques bruscos y las dotadas 
de órganos con movimiento alternativo deberán anclarse firmemente en bancadas de inercia de 
masa adecuada, estando dichas bancadas aisladas del suelo o de la estructura del edificio con 
elementos que impidan la transmisión de energía vía estructural.  

No se prevé instalar máquinas de arranque violento. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

8. Los conductos adosados o en contacto con elementos de la edificación por los que circulen 
fluidos gaseosos o líquidos, se aislarán elásticamente de forma que se impida la transmisión 
estructural de ruido y vibraciones, sobre todo cuando dichos conductos vayan conectados a 
motores.  

No existen conductos adosados o en contacto con elementos de la edificación por lo 
que circulen fluidos gaseosos o líquidos. 

9. Como regla general se dispondrán recintos o salas de máquinas en establecimientos de 
actividades con instalaciones de motores agrupados o independientes, cuando el aislamiento 
acústico a ruido aéreo de los elementos constructivos del establecimiento sea insuficiente.  

No se prevé disponer de recintos o salas de máquinas en el establecimiento. 

10. La instalación y funcionamiento de puertas automáticas de garaje se efectuará mediante 
motores de accionamiento silencioso y asegurando que el ruido aéreo y de impacto producido en la 
apertura y cierre quede amortiguado. Las guías y apoyos de los marcos deben contar con apoyos 
elásticos. Los amortiguadores se elegirán convenientemente para evitar la transmisión de energía 
vía aérea y estructural al resto de dependencias del edificio.  

No existen puertas automáticas de garaje en el establecimiento. 

11. Se prohíbe en cualquier actividad instalar calderas, compresores, cajas de ventilación, 
generadores, máquinas y motores de cualquier tipo en general, en patios de luces de edificios de 
viviendas o en sus fachadas, aunque se ubiquen dentro de recintos de cualquier tipo.  

No existen calderas, compresores, cajas de ventilación, generadores, máquinas y 
motores de cualquier tipo en general, instaladas en patios de luces de edificios de 
viviendas o en sus fachadas. La unidad exterior de aire acondicionado se ubica 
instalada en la fachada de un pasaje independiente del patios de luces de las 
viviendas o sus fachadas. 

12. Se prohíbe en cualquier actividad abrir huecos para ventilar motores o máquinas en general, con 
o sin rejillas, en las fachadas que comuniquen con patios de luces de edificios de viviendas, salvo 
que dichos huecos se conecten en forma totalmente estanca a conductos que discurran hacia la 
parte superior del edificio cumpliendo las normas urbanísticas municipales.  

No se prevé abrir huecos para ventilar motores o máquinas en general con o sin 
rejillas en las fachadas de patios de luces de edificios de viviendas, ni se prevé la 
instalación de conductos que discurran hacia la parte superior del edificio. 

- Artículo 49. Condiciones acústicas específicas para instalaciones de ventilación, 
refrigeración y aire acondicionado: 

1. Los huecos de admisión o expulsión de aire de instalaciones de ventilación, refrigeración y aire 
acondicionado comunicados con el exterior deberán dotarse de silenciadores o rejillas acústicas 
adecuados, cuando los niveles sonoros superen los límites de inmisión de ruido aplicables. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

Se colocarán rejillas acústicas en los huecos de admisión o expulsión de aire de las 
instalaciones que así lo requieran. 

2. Se prohíbe a cualquier actividad instalar huecos de admisión o expulsión de aire de instalaciones 
de ventilación, frío o aire acondicionado, con o sin rejillas, en fachadas de patios de luces de 
edificios de viviendas, salvo que dichos huecos se conecten en forma totalmente estanca a 
conductos que discurran hacia la parte superior del edificio cumpliendo las normas urbanísticas 
municipales.  

No se colocarán huecos de admisión o expulsión de aire de instalaciones en 
fachadas de patios de luces. 

3. Las actividades con recintos o zonas para instalaciones de compresores agrupados de cámaras 
frigoríficas, deberán adecuar dichos recintos o zonas como recintos o salas de máquinas, cuando 
sean colindantes con recintos protegidos o tengan elementos constructivos comunes o en contacto 
con recintos protegidos. 

No procede. 

4. En el Conjunto Histórico se permite la instalación de unidades exteriores de aire acondicionado 
en balcones siempre que no sean visibles desde la vía pública ni superen los límites de inmisión de 
ruido establecidos en la Ordenanza.  

No procede. 

5. En el Conjunto Histórico ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento de aire, 
evacuación de humos o extractores podrá sobresalir del plano de la fachada, ni perjudicar la estética 
de la misma.  

No procede. 

6. En el Conjunto Histórico no se permite la instalación de aparatos de aire acondicionado o de 
deflectores de salidas de humos de calderas individuales, visibles desde la vía pública. 

No procede. 

7. En fachadas de patios de luces de edificios de viviendas existentes a la entrada en vigor de la 
Ordenanza, cabrá instalar unidades exteriores de aire acondicionado cuando sean instalaciones 
particulares de cada vecino o vecina, no superen los límites de inmisión de ruido establecidos en la 
Ordenanza y se adecuen a las condiciones establecidas para estas instalaciones en las normas 
urbanísticas municipales. Las nuevas instalaciones de aire acondicionado colectivas o comunes del 
edificio deberán ubicarse en zonas del mismo convenientemente aisladas contra ruido y vibraciones, 
que en ningún caso podrá ser el patio de luces.  

No procede. 

8. Los nuevos edificios de viviendas que soliciten licencia de obras con posterioridad a la entrada en 
vigor de la Ordenanza e incluyan instalaciones centralizadas o agrupadas de climatización, deberán 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

proyectar zonas adecuadas o convenientemente aisladas para dichas instalaciones, de forma que 
no se superen los límites de ruido y vibraciones establecidos en la Ordenanza.  

No procede. 

9. Las condiciones establecidas en este artículo se entienden sin perjuicio de las que puedan 
aplicarse teniendo en cuenta el artículo anterior.  

No procede. 

• Sección 2ª. Actividades. 

- Artículo 50. Prohibiciones de actividades nuevas: 

1. En los locales pertenecientes a edificios de uso residencial destinados a viviendas, no se 
permitirán actividades especialmente molestas tales como: fabricación industrial de pan, talleres de 
vehículos de especialidad, chapa y pintura, carpinterías madera y metálicas, gimnasios, 
establecimientos con música de hostelería de tipos 2 y 3, de ocio y esparcimiento, tablaos 
flamencos, y cualquier otra actividad que por sus especiales características de transmisión de ruidos 
o vibraciones, sea incompatible con el normal descanso y permanencia de los ocupantes de 
viviendas contiguas.  

No procede ya que no se trata de una actividad especialmente molesta, conforme a 
lo indicado en el informe técnico recibido. 

2. En aquellos locales donde en las plantas superiores no se encuentren habilitados para uso 
residencial, asistencial, donde los objetivos de calidad acústica sean menos restrictivos, se podrán 
permitir este tipo de actividades siempre y cuando la edificación no comparta elementos 
estructurales con los edificios colindantes.  

No procede. 

3. No se autorizará la instalación de actividades con horario nocturno y aforo superior a 20 personas 
en calles de ancho inferior a 3 metros entre fachadas, medidos a 15 metros de cada lado de la 
puerta de acceso al local, de acuerdo con la figura XI.1 del Anexo XI.  

No procede. 

- Artículo 51. Condiciones acústicas para actividades en establecimientos cerrados: 

Responsabilidades y obligaciones. 

1. Las personas titulares de las actividades, especialmente las de ocio, recreativa y de 
espectáculos, serán responsables de la contaminación acústica generada por el público dentro de 
su establecimiento o en sus instalaciones, y, por tanto, de las molestias causadas. Sin perjuicio de lo 
establecido sobre vigilantes de seguridad en el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Admisión de Personas en los Establecimientos de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, cuando el órgano municipal competente compruebe la existencia de 
molestias reiteradas al vecindario imputables a la actividad, podrá exigir a su titular la obligación de 
disponer de una persona encargada de mantener las puertas del local cerradas y de prohibir sacar 
las consumiciones fuera del local para su consumo en la vía pública en zonas no autorizadas. Las 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

personas titulares que incumplan la obligación anterior, en su caso impuesta, se considerarán 
cooperadoras necesarias de las molestias ocasionadas, siendo de aplicación el régimen 
sancionador previsto en la Ordenanza.  

No se sacarán consumiciones fuera del local para su consumo en la vía pública en 
zonas no autorizadas.

2. Las personas titulares de actividades que permitan que se continúen vendiendo bebidas o 
alimentos, cuando la consumición de éstos se realice en zonas contiguas no autorizadas fuera del 
establecimiento, serán consideradas cooperadoras necesarias de la contaminación acústica 
producida, siendo de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza.  

Disposición ajena al establecimiento. 

3. Teniendo en cuenta los apartados anteriores, el ruido originado por las personas en el exterior del 
establecimiento no podrá imputarse la persona titular del mismo, salvo cuando se deba a efectos 
directos o indirectos y sin perjuicio a lo establecido en los artículos 19, 20, y 21 de la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.  

Disposición ajena al establecimiento. 

Fachadas, puertas y ventanas. 

4. Con objeto de mantener el valor del aislamiento acústico global de las fachadas de las 
actividades, éstas deberán funcionar con puertas y ventanas cerradas, lo cual supondrá proyectar 
sistemas de ventilación mecánica adecuados quedando especialmente prohibido funcionar sin 
puertas, o con éstas desmontadas, así como instalar puertas múltiples plegables tipo fuelle o 
acordeón y similares.  

La actividad funcionará con las puertas y ventanas cerradas. 

5. En actividades que dispongan de puertas o ventanas en fachadas de patios de luces, dichas 
puertas y ventanas se dotarán de aislamiento acústico suficiente de forma que no se supere el límite 
de inmisión de ruido en el exterior que corresponda según la Ordenanza. Se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  

a) Cuando se trate de actividades cuyo nivel sonoro aplicado sea 81 ≤ NSA ≤ 90, el aislamiento 
acústico de las puertas y ventanas en fachadas de patios de luces se acreditará en el proyecto 
de la actividad, adjuntando la documentación técnica del fabricante correspondiente al ensayo de 
estos elementos, realizado por laboratorio acreditado, con el resultado obtenido mediante el 
índice Rw+C o el índice Rw+Ctr.  

b) Las actividades con nivel sonoro aplicado NSA ≥ 91 dBA, debido al alto nivel sonoro que 
generan, no podrán disponer de puertas o ventanas en fachadas de patios de luces de edificios 
de viviendas, salvo ventanas no practicables que, en todo caso, deberán cumplir las condiciones 
del párrafo a). En edificios de uso distinto de viviendas, estas actividades podrán disponer de 
puertas y ventanas en fachadas de patios de luces, siempre que se acredite lo indicado en el 
párrafo a).  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

No procede. 

6. Las puertas de acceso o salida de los establecimientos sin música destinados a bar, cafetería, 
restaurante, autoservicio, café-teatro, salón recreativo, salón de juego, centro de ocio y diversión, 
bolera, salón de celebraciones infantiles, ludoteca, o gimnasio, deberán dotarse de sistema 
automático de retorno a posición de cierre, salvo las de salida de emergencia según se definen en el 
Anexo XI, quedando en dicha posición completamente estancas, es decir, sin rendijas o huecos que 
disminuyan su aislamiento acústico.  

Se dotará a la puerta de salida del establecimiento de un sistema de cierra 
automático de retorno a posición de cierre. 

7. En ventanas y fachadas de establecimientos destinados a actividades de hostelería, salvo bares-
quiosco, se prohíbe instalar repisas, mostradores o sistemas que permitan apoyar o mantener 
vasos, botellas, platos, productos, equivalentes, de forma que puedan ser consumidos desde el 
exterior del establecimiento. Se tendrá en cuenta lo siguiente:  

a) Cuando estos establecimientos dispongan de mostradores, repisas o elementos similares 
adosados por su interior coincidiendo con alguna ventana, dichos elementos se instalarán a 0,50 
metros por debajo del borde inferior de la ventana.  

b) Cuando el alféizar de la ventana pueda servir de apoyo para vasos o botellas, deberá tener 
una pendiente mínima de 45o descendente hacia la vía pública.  

c) En cualquier caso, se aplicarán los criterios definidos en la ordenanza reguladora de la 
ocupación de la vía pública.  

No se prevé instalar repisas, mostradores o barras en la centenas y fachadas del 
establecimiento. 

8. No obstante lo anterior, los establecimientos de hostelería con veladores autorizados podrán 
disponer de una ventana-mostrador para uso exclusivo del personal, siempre que no se utilice por el 
público. El ancho máximo de la ventana no podrá exceder de 1,00 m, debiendo comunicar 
únicamente con las zonas internas de la barra del establecimiento. Para dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 4, el cálculo del aislamiento acústico de la fachada se efectuará 
suponiendo dicha ventana en posición cerrada.  

No se dispondrá de ventana-mostrador en el establecimiento. 

9. En establecimientos de actividades de mantenimiento o reparación de vehículos, podrán 
instalarse, como excepción, puertas de apertura rápida horizontal con aislamiento acústico 
suficiente de forma que se cumplan los límites de inmisión de ruido en el exterior aplicables. En todo 
caso, dichas puertas se mantendrán cerradas durante el funcionamiento de la actividad, debiéndose 
únicamente abrir cuando se produzca la salida o la entrada del vehículo al taller.  

No procede. 

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

Otras condiciones y limitaciones. 

10. A efectos de cumplir los límites de inmisión de ruido en el exterior establecidos en la Ordenanza, 
las actividades tendrán prohibido todo uso ligado a las mismas en patios de luces de edificios de 
viviendas.  

No procede. 

11. Las actividades en edificios de viviendas que dispongan de carros, carretillas y similares para 
adquisición, transporte, distribución o reposición de productos o mercancías, adecuarán las ruedas 
de aquellos con material absorbente de forma que eviten la transmisión estructural de ruido y 
vibraciones a dependencias ajenas del edificio.  

No procede. 

12. Queda prohibido en el interior de los establecimientos de actividades hacer rodar barriles de 
cerveza, arrastrar mobiliario y acciones similares. Estas operaciones se efectuarán siempre 
empleando elementos o dispositivos que eviten la transmisión de ruido y vibraciones a 
dependencias ajenas a la actividad.  

No se harán rodar barriles, arrastrará mobiliario o acciones similares y en el caso 
que se efectuaran se emplearan elementos o dispositivos que eviten la transmisión 
de ruido y/ vibraciones a dependencias ajenas a la actividad. 

13. Las mesas y sillas de los establecimientos destinados a actividades de hostelería dispondrán 
sus apoyos con elementos tales que permitan su deslizamiento sin transmitir ruido y vibraciones.  

Se dispondrá de elementos tales que permitan el deslizamiento de mesas y sillas 
sin transmitir ruido y vibraciones. 

Cumplimiento de las normas. 

14. Los agentes de la Policía Local formularán parte de denuncia por infracción leve, salvo que 
quepa tipificación superior teniendo en cuenta el 0, ante los incumplimientos de este artículo que no 
requieran comprobación acústica.  

Disposición ajena al establecimiento.

15. Cuando se realicen comprobaciones acústicas por parte de las personas inspectoras 
municipales designadas para dichas labores, se aplicará el procedimiento disciplinario previsto en el 
0. 

Disposición ajena al establecimiento. 

- Artículo 52. Condiciones acústicas para actividades en establecimientos abiertos: 

No procede. 

- Artículo 53. Condiciones acústicas para establecimientos de playa y chiringuitos: 

No procede. 

Jorge Cádiz Reina
 

  23 Ingeniero Edificación

Página 23 de 29

Vi
sa

do
 p

or
 e

l C
O

AA
T 

de
 C

ád
iz

 c
on

 fe
ch

a 
21

 m
ay

 2
02

4 
co

n 
nº

 2
02

4-
00

88
1

21 may 2024
2024-00881

C
ód

ig
o 

id
en

tif
ic

ac
ió

n:
 5

48
0e

ca
a-

89
23

-4
e7

d-
94

18
-b

71
fb

af
c4

ab
a

U
R

L 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

:
ht

tp
s:

//e
vi

sa
do

.c
oa

at
c.

es
/V

er
ifi

ca
Fi

rm
aI

D
.a

sp
x

patriciafa
Línea



ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

• Sección 3ª. Actividades con música o con música en directo. 

- Artículo 54. Condiciones y restricciones en determinadas actividades: 

No procede. 

- Artículo 55. Instalación de limitadores controladores acústicos: 

No procede. 

- Artículo 56. Instalación de receptores de televisión y otros elementos: 

Receptores de televisión en actividades de hostelería. 

1. Podrán legalizarse receptores de televisión en actividades destinadas a bar, cafetería, 
autoservicio y restaurante, ubicadas en edificios de viviendas o colindantes con viviendas, si se 
cumplen los siguientes requisitos: 

a)  La actividad no podrá estar ubicada en zona acústicamente saturada. 

b)  Se ubicarán en el interior del establecimiento, nunca en una ventana o en la zona de 
veladores en su caso autorizada. 

c)  No serán legalizables instalaciones de receptores de televisión con amplificadores o 
altavoces externos o supletorios, debiéndose únicamente utilizar los que el propio receptor 
aloje en su interior. 

d) El establecimiento donde se desarrolle la actividad deberá disponer de un aislamiento 
acústico mínimo, DnT,A ≥ 60 dBA, respecto a viviendas colindantes. 

e)  No serán legalizables receptores de televisión cuando su funcionamiento individual o 
conjunto genere niveles de presión sonora mayores de 80 dBA, a 1m de distancia frente a la 
pantalla de cualquiera de ellos, o a mayor distancia dentro del local. 

f)  El nivel sonoro anterior deberá acreditarse mediante mediciones acústicas in situ de un 
minuto de duración, como mínimo, estando todos los receptores de televisión sintonizados en 
la misma emisora musical y funcionando simultáneamente al máximo volumen de sonido. Se 
utilizará sonómetro clase 1, debiéndose realizar la valoración mediante el indicador LAeq,1min. 
Con el local vacío de público y sus puertas y ventanas cerradas se efectuarán mediciones de 
un minuto frente a cada uno de los receptores de televisión instalados en la dirección de 
máxima emisión sonora, estando el micrófono del sonómetro separado 1 m de cada receptor 
y a la misma altura que sus altavoces. Se escogerá la medición que haya arrojado el mayor 
valor LAeq,1min obtenido. Esta comprobación se entiende sin perjuicio de la que puedan 
realizar posteriormente las personas inspectoras municipales en las labores encomendadas. 

g)  Las modificaciones que en su caso se realicen en los dispositivos electrónicos y circuitos 
internos de los receptores de televisión, con objeto de no superar el nivel sonoro indicado 
anteriormente, se justificarán y documentarán con la memoria y los planos necesarios, 
suscritos por técnico electrónico competente.  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

h)  En caso de optar por la instalación de un limitador-controlador acústico, con objeto de no 
superar el nivel sonoro indicado anteriormente, se cumplirá y requerirá lo indicado en el 
Artículo 55.  

Se instalarán receptores de televisión que cumplen con lo establecido.

2. Los receptores de televisión no podrán funcionar entre las 00:00 y las 10:00 horas, con objeto 
de que el establecimiento no sea asimilable a un bar con música o a un pub.  

Los receptores de televisión no funcionarán entre las 00:00 y las 10:00. 

3. Toda actividad que desee instalar receptor de televisión deberá presentar, ante el órgano 
municipal competente para su legalización, o tener disponible según proceda, la siguiente 
documentación:  

a)  Documentación técnica correspondiente a los receptores instalados.  

b) Estudio acústico, ensayos acústicos y certificaciones correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza, acreditativos del cumplimiento de las condiciones indicadas en el 
apartado 1.  

c) Declaración responsable de la persona titular de la actividad, acreditativa del compromiso 
indicado en el apartado 2.  

Se presentará la documentación exigida. 

4. Las actividades que utilicen monitores de vídeo con amplificación de sonido y altavoces 
adicionales, o las que utilicen ordenadores como medio de reproducción musical conectados con 
amplificadores o altavoces adicionales, se considerarán actividades con música con los efectos 
previstos en la Ordenanza.  

No se instalarán amplificadores de sonido o altavoces. 

5. Cuando las actividades del apartado 1 no se ubiquen en edificios de viviendas, o colindantes 
con viviendas, deberán cumplir las condiciones anteriores salvo la del apartado 1.d). En estos 
casos los aislamientos acústicos necesarios se calcularán teniendo en cuenta los receptores 
colindantes y el tipo de área de sensibilidad acústica.  

No procede. 

Receptores de televisión en otras actividades. 

6. Podrán legalizarse instalaciones de receptores de televisión en comercios, salones de juego, 
peñas y asociaciones de cualquier tipo, bajo las mismas prescripciones indicadas en los 
apartados 1 a 5.  

No procede. 

7. Podrán instalarse receptores de televisión en actividades de uso de bienestar social, sanitario, 
hospedaje y docente, sin tener la consideración de actividad con música a los efectos previstos 
en la Ordenanza, cumpliendo las condiciones indicadas en los apartados 1.b), 1.c) y 1.e).  

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

No procede. 

Otros Elementos.

8. Podrá instalarse hilo musical en consultas médicas y actividades con usos de hospedaje, 
bienestar social y oficinas, sin tener consideración de actividad con música a los efectos 
previstos en la Ordenanza, si el nivel sonoro valorado mediante el indicador LAeq,1min a 1 m de 
distancia de cualquiera de los altavoces instalados no supera 70 dBA con el amplificador 
funcionado a máximo volumen sin limitador-controlador acústico. La comprobación de esta 
condición se realizará mediante una medición in situ con sonómetro clase 1, debiéndose realizar 
la valoración con la actividad vacía de público y sus puertas y ventanas cerradas. Se efectuarán 
mediciones de LAeq,1min frente a cada uno de los altavoces instalados, en la dirección de máxima 
emisión sonora, estando el micrófono del sonómetro separado 1 m de cada altavoz. Se escogerá 
la medición que haya arrojado el mayor valor LAeq,1min obtenido. Esta comprobación se entiende 
sin perjuicio de la que puedan realizar posteriormente las personas inspectoras municipales en 
las labores encomendadas. 

No procede. 

Prescripciones comunes. 

9. Toda actividad con cualquiera de las instalaciones relacionadas en este artículo quedará 
sujeta, en todo caso, al cumplimiento de los límites de inmisión de ruido establecidos en la 
Ordenanza. 

Cualquier instalación relacionada con este artículo cumplirán con los límites de 
inmisión de ruido establecidos en la ordenanza. Justificado en Estudio Acústico ya 
presentado.

10. Toda actividad con cualquiera de las instalaciones relacionadas en este artículo que funcione 
sin adecuarse a las condiciones o límites establecidos en el mismo, tendrá la consideración de 
actividad con música con los efectos previstos para dichas actividades en la Ordenanza. 

La instalación relacionada con este artículo se adecua a las condiciones o 
límites establecidos en el mismo. 

Jorge Cádiz Reina 
ARQUITECTO TÉCNICO

INGENIERO DE EDIFICACIÓN

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

1.4. Velador y Terraza 

En cuanto al velador y terraza, se solicitará licencia de obras distinta a la del 
establecimiento y se adjuntará la documentación solicitada en el informe técnico. Una vez 
se solicite la licencia de obras del velador y terraza se adjuntará el registro de entrada al 
expediente que nos ocupa. 

Jorge Cádiz Reina 
ARQUITECTO TÉCNICO

INGENIERO DE EDIFICACIÓN

Jorge Cádiz Reina
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ANEJO MODIFICACIÓN 
Barrio Huerta del Rey nº7 [1], Tarifa (Cádiz) 

2. PLANIMETRÍA 

Jorge Cádiz Reina
 

  28 Ingeniero Edificación

Página 28 de 29

Vi
sa

do
 p

or
 e

l C
O

AA
T 

de
 C

ád
iz

 c
on

 fe
ch

a 
21

 m
ay

 2
02

4 
co

n 
nº

 2
02

4-
00

88
1

21 may 2024
2024-00881

C
ód

ig
o 

id
en

tif
ic

ac
ió

n:
 5

48
0e

ca
a-

89
23

-4
e7

d-
94

18
-b

71
fb

af
c4

ab
a

U
R

L 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

:
ht

tp
s:

//e
vi

sa
do

.c
oa

at
c.

es
/V

er
ifi

ca
Fi

rm
aI

D
.a

sp
x

patriciafa
Línea



ARMARIO
VESTUARIO

40x40 cm

ARMARIO
PRODUCTOS

LIMPIEZA

ZONA PÚBLICO
SENTADO
24,15 m2

ZONA DE
BARRA
3,07 m2

ALMACÉN
1,10 m2

DISTRIBUIDOR
ASEOS
1,56 m2

ASEO
ACCESIBLE

2,70 m2

ASEO
1,81 m2

ZONA PÚBLICO
DE PIE

24,32 m2

LAVAMANOS
PEDAL

TIRADOR

FR
E

G
A

D
E

R
O

IN
D

U
S

TR
IA

L
P

E
D

A
L

LAVAVAJILLAS
INDUSTRIAL

NEVERA

CAFETERA

Traga-
perras Pinball

Dardos

CUADRO DE SUPERFICIES

SUPERFICIE ÚTILESTANCIAS

Zona Público Sentado 24,15 m2

Total Superficie Útil

Total Sup. Construida

58,71 m2

72,78 m2

PLANTA BAJA
Distribución y Superficies

ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA. PLANTA BAJA.

Zona Público de Pie 24,32 m2

SUPERFICIE ÚTILESTANCIAS

Distribuidor Aseos 1,56 m2

Aseo Accesible 2,70 m2

Zona de Barra 3,07 m2

Almacén 1,10 m2

Aseo 1,81 m2
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Ø40
Lav

Ø125

In
Ø100

In

Ø100

Ø40
Lvm

Ø40
Lvvt

Ø50
Freg

Ø50
Lvvj

Ø125

Ø110

Ø110

Hacia Red Municipal
de Alcantarillado

Ø125

LEYENDA DE INST. SANEAMIENTO

In
Lv

Lvvt
Lvvj

COLECTOR ENTERRADO

ARQUETA DE PASO

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. INODORO

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. LAVABO

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. LAVAVASOS/TIRADOR

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. LAVAVAJILLAS

Lvm DERIVACIÓN INDIVIDUAL. LAVAMANOS

Freg DERIVACIÓN INDIVIDUAL. FREGADERO

PLANTA BAJA
Inst. Saneamiento

SEPARADOR DE GRASAS
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